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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas:
A todo&_k>& «fue-la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Córles han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente*:

Artículo único. Se concede á Doña Juana 
Irure y Sánchez, hija legítima y única de Don 
Miguel Irure, Teniente Corone] graduado, Ca
pitán de infantería de Marina, que falleció por 
coásecuencia de una lesión recibida en acción 
de guerra, la pensión vitalicia de 3.000 rea
les anuales.

Por tan to:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.

- - - - -  E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a , 

l e o p ó l b o  q ’d o n n s l i . .

R E A L  D E C R E T O

Para que en las jurisdicciones de..Guoju-a 
y Marina pueda aplicarse i« amplía y general 
amnistía por delitos políticos que me digné 
conceder en 1 .° de Mayo último; oido el pare
cer del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na , y conformándome con lo expuesto por el 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Guerra,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1 .° Se aplicará la general y com

pleta amnistía mencionada á todos los indivi
duos del ejército y armada que puedan hallar
se procesados, sentenciados ó sujetos á res
ponsabilidad por cualquiera clase de delitos 
meramente políticos cometidos con posteriori
dad al dia 19 de Octubre de 1 8 56 , sin que 
alcance de modo alguno á los delitos milita
res y com unes, aunque tengan conexión con 
los de índole política.

Art. 2.° Los que se hallen expatriados ó 
ausentes de España podrán volver desde lue
go , estén ó no procesados ó sentenciados; mas 
para ello , dentro del plazo de un mes, á con
tar desde la fecha en que esta Real disposi
ción sea publicada por las Legaciones ó Con
sulados de España, deberán préviamento ha
cer ante los Representantes de España ó Cón
sules españoles en el extranjero el juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y á 
mi Real Pei¿uua y Autoridad; lo cual, acredi
tado en forma ante el Capitán general respec
tivo, obtendrán de este la declaración del be
neficio, quien la otorgará de conformidad con 
el dictámen de su Auditor; y no habiendo con
formidad , consultará al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina para su determinación.

Art. 3.° Se sobreseerá desde luego y sin 
costas en los procesos pendientes por los deli
tos puramente políticos en la mencionada for
ma , y los individuos que por el mismo con
cepto se hallen detenidos ó presos serán pues
tos inmediatamente en libertad sin nota, al
zándose y cancelándose el embargo ó secues
tro de bienes, si lo hubiese. Igual libertad y 
con iguales favorables consecuencias se otor
gará á los que se hallen sufriendo condena por 
el expresado concepto, aunque en este caso 
no se devolverán á los mismos las cantidades 
que hubieren satisfecho por gastos de juicio y 
costas procesales.

Art. 4.° En ninguno de los casos expresa
dos se otorgará la libertad sin que los intere
sados hagan préviamente.el juramento preve
nido en el art. 2.° .

Art. 5.° Los que se hallen detenidos por 
haber tomado parte en actos ostensiblemente 
contrarios á las instituciones ó á la 'dinastía, 
obtendrán la libertad, si la solicitaren, pres
tando , ántes de serles otorgada , el expresado 
juram ento,

Art, 6.° Los artículos 2 .“ y 5.° no compren
den á los que por leyes especiales se hallen 
privados de residir en los dominios de Es
paña.

Art, 7.° La aplicación de esta gracia en 
ácobos fueros mencionados compete hacerla 
individualmente al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en sus Salas respectivas según los

casos, ó á los Capitanes generales de provincia 
ó de departamento de Marina, ó á los Juzga
dos, especiales en que se halle radicada la cau
sa ó sum aria, y por los cuales debiera pro
veerse en otro caso sentencia ejecutoria; y 
en cuanto á los penados, corresponde siempre 
hacer la aplicación á la Autoridad que haya 
dictado la sentencia ó fallo ejecutorio.

Art. 8.° Si en algún proceso se persiguiese 
al mismo tiempo un delito político con otro 
ú otros comunes ó militares, se aplicará esta 
gracia únicamente en cuanto al político, y en 
todo caso sin perjuicio de tercero, continuán
dose la sustanciacion respecto á los delitos mi
litares ó comunes, y dándome cuenta por con
ducto del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.  —-

Art. 9.° Las causas sobreseídas con calidad 
de sin perjuicio, ó en que hubiese recaído ab
solución solo de la instancia, se declararán de
finitivamente terminadas, expresándose el mo
tivo como si hubiese recaído en ellas ejecuto
ria, con absolución libre, sin gastos y costas del 
ju ic io , alzándose por tanto los embargos, y 
cancelándose las fianzas que aun existan.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que hubieren 
abandonado sus banderas ó respectivo empleo, 
y se hallen ausentes de España y ahora obtu
viesen la aplicación de esta gracia con los re
quisitos mencionados y por las Autoridades 
respectivas , recibirán de estas pasaporte para 
fijar su residencia en el punto que les conven
ga, y las mismas Autoridades me darán cuen
ta en cada caso individualmente.

Art. I 1 . Los individuos que procedentes 
de las clases de sargentos, cabos y soldados 
del ejército, de la armada y gente de mar ob
tuvieren la amnistía con los mismos requisi
tos, y no hubiesen cumplido el tiempo de su 
empeño cuando se desertaron, se fugaron ó 
emigraron, serán agregados provisionalmente 
por los Capitañes,generales Á alguno*, de los 
cuerpos de su arma hasta que el Inspector ó 
Director respectivo, en vista de las noticias no
minales que aquellos lepasen, los destinen don
de tenga por conveniente para que extingan  
el tiempo que les falte, sin que les sirva de abo
no el de emigración ó ausencia.

Art. 12. Si algún individuo creyese que se 
le deniega individualmente la aplicación de 
esta Real gracia por las Autoridades á quienes 
se somete, podrá acudir directamente en queja 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, el 
cual en su respectiva Sala dictará la resolu
ción ó providencia que juzgue correspon
diente.

Art. 13. Terminada la aplicación de la 
amnistía, los Capitanes generales re distritos, 
los de departamentos de Marina, y los Jefes de 
los Juzgados especiales remitirán á los Minis
terios respectivos , por conducto del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, duplicadas re
laciones nominales, con expresión de las cla
ses á que pertenecen los agraciados, de su 
procedencia del extranjero, de los procesos 
que se les estaban siguiendo, y además las 
observaciones que juzguen oportunas actual
mente y para lo sucesivo.

Art. 14. Este Real decreto solo es aplica
ble en la Península é Islas adyacentes.

Por tanto:
Mando al Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina, Capitanes Generales del ejército y ar
mada, y Comandantes generales de estos domi
nios, que hagan publicar este mi Real decreto 
al frente de banderas y estandartes en la for
ma acostumbrada, y lo comuniquen y circulen 
á los Gobernadores y demás Jefes militares en 
sus respectivos distritos para su observancia 
en la parte que á cada uno toque, y á fin de 
que llegue á noticia de todos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Manuel de la Fuente Andrés, D i
putado á Córtes por el distrito de Aranda de 
D uero, provincia de Burgos,

Yengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

Habiendo D. Manuel María Yañez de Riva- 
deneira . Diputado á Córtes por los distritos de 
Verin y Orense en la provincia de este nom 

bre, optado por el primero de dichos distri
tos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el último de los mismos, con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

¿JOSÉ PO S& PA  SÍER R SR & .

Habiendo dejado trascurrir I). Antonio 
Mantilla el plazo señalado en el art. 8.° de la 
ley electoral vigente sin optar en tre  el cargo 
de Gobernador político y el de Diputado á Cór
tes por el distrito de Alhama , provincia de 
G ran ad a ,

Yengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b b i c a d o  d f  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

SSE FOSADA e&RHERA.

A din i ni s t va c ion.— Ncgoc i ado 6 C
Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 

de Estado, Gracia y Jus(¿cia, Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Búrgos al Juez de p ri
mera instancia de Salas de los Infantes para proce
sar á D, Manuel Ruiz, Alcalde de Palacios de la Sier
ra, hnn consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Juez de prim era instancia do Salas 
de los Infantes pidió al Gobernador de la provincia 
a u to m a c i ó n  r a r a  p ro c rs n r  á. D. M anuo l  R uiz ,  Alcal
de de Palacios de la Sierro, por ciertos hechos, con
siderándola al mismo tiempo innecesaria respecto á 
otros que se im putaban también á dicho Alcalde:

Resulta que el Juez de paz dió queja al Juzgado 
de prim era instancia contra el citado Alcalde, á 
quien im putaba los hechos siguientes:

1 .° Que habiendo sido demandado ante el Juez 
de paz por su convecino Francisco Tablado, y están
dose celebrando el juicio verbal en la casa de A yun
tamiento, en donde era costumbre celebrar dichos 
juicios, el referido Ruiz, que á la sazón era Alcalde, 
se prevalió de su carácter de Autoridad, y negándo
se a continuar aquel-acto mandó salir del expresa
do local al Juez de paz, al Secretario y al dem an
dante.

2.° Que posteriormente el mismo Alcalde impidió 
al Juzgado de paz que siguiese ejerciendo sus fun
ciones judiciales en dicha casa de Ayuntamiento, y 
que el Secretario y el alguacil de la Municipali
dad desempeñasen respectivamente los cargos que 
venían ejerciendo de Secretario y portero del mismo 
Juzgado:

Que practicadas diligencias por el Juez de prim e
ra instancia en averiguación de aquellos hechos, se 
hizo constar en las mismas su verdadera existencia, 
si bien el citado Alcalde manifestó en la declaración que 
le fué recibida con tai motivo que no se prestó á con
tinuar el ju ido, para el que fué demandado como par» 
ticular, porque el Juez de paz toleraba los insultos 
que le dirigió el dem andante en aquel ac to ; y que 
en cuanto á la prohibición al mismo Juez de que ce
lebrase los juicios en la casa de Ayuntamiento, y que 
en ellos interviniesen el Secretario y el alguacil de 
la M unicipalidad, tomó la indicada medida por no 
permitirlo aquel local á causa de la falta de habita
ciones, necesarias todas ellas para la práctica de 
asuntos adm inistrativos, así como los muchos de esta 
clase que pudieran ser desempeñados con oportuni
dad por el Secretario y el alguacil del A yuntam iento 
si á la vez habían de ejercer estos las funciones de 
Secretario y portero del Juzgado de paz:

Que apareciendo en dichas diligencias la inexac
titud  de las exculpaciones del Alcalde, el Juez de pri
mera instancia, oido el Promotor fiscal, puso en co
nocimiento del Gobernador de la provincia hallarse 
procediendo contra aquel funcionario; y como con vis
ta  del informe del Consejo provincial creyó el Go
bernador que el caso exigía su autorización, requirió 
al Juez por medio de oficio para que con suspensión 
del procedimiento llenase aquella formalidad :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, dictó auto 
en sentido de no ser necesaria dicha autorización, el 
que consultado con la. Audiencia del territorio fué 
confirmado respecto al primero de los dos hechos, 
declarándola necesaria en cuanto á lo últim am ente 
c itado :

Que en su v irtud  el Juez pidió la autorización al 
Gobernador para procesar al citado Alcalde por el 
hecho de haber este impedido al Juzgado de paz que 
ejerciese sus funciones en la casa de Ayuntam iento, 
y que el Secretario y el alguacil de la Municipalidad 
desempeñasen respectivamente los cargos de Secre
tario y portero del mismo Juzgado, según venia prac
ticándose; cuya autorización le fué negada, prévio in
forme del Consejo provincial, sin que el Gobernador 
al dictar esta resolución hiciese mérito alguno res
pecto al otro hecho prim eram ente citado, y acerca del 
que creyó también que era necesaria su autoriza* 
don;

Visto ‘el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que establece las reglas que deben observarse para 
procesar á los Gobernadores de provincia y á los 
funcionarios dependientes de estos por hechos relati
vos al ejercicio de sus funciones :

Visto el art. 288 del Código penal, que señala las 
penas que deben imponerse al empleado público que 
requerido por la Autoridad competente no preste la 
debida cooperación á la Administración de justicia ú  
otro servicio púb lico :

Considerando que el hecho primeramente citado, 
á que dió lugar el expresado Alcalde interrum piendo 
la celebración del juicio verbal y despidiendo del 
local de la audiencia al Juez de paz , al Secretario y 
al dem andante , lo ejecutó en un acto en que figura
ba como simple particular, y para el que fué dem an
dado por un asunto puram ente p rivado , y que en 
tal concepto no obró en el ejercicio de funciones ad
ministrativas , no siendo por tanto necesaria la p ré -  
via autorización para seguir el procedimiento por el 
indicado desacato á la Autoridad ju d ic ia l:

Considerando que la prohibición que impuso el 
citado Alcalde para que continuase el Juez de paz ce
lebrando los juicios en la casa de Ayuntamiento, y 
que el Secretario y el alguacil de la Municipalidad se 
abstuviesen de desem peñar los cargos de Secretario 
y portero de dicho Juzgado según venían legalmente 
desempeñando desde 1857, debe entenderse como 
una medida adoptada por su carácter de Alcalde y 
con ocasión de sus íunciones adm inistrativas, si bien 
por este hecho, en vez de prestar la debida coopera
ción á la Administración de justicia, impidió que se 
ejerciese, á pesar de requerírsele por el Juez de paz 
para que la dejase libre y expedita, haciéndose por 
tanto responsable de las penas que marca el citado 
artículo 288 del Código;

Las Secciones opinan que es innecesaria la auto
rización respecto al prim er hecho, y que debe conce
derse por lo relativo al segundo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órdeu, lo comunico á .IL E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1860.

JOSÉ HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Salas de 
los Infantes para procesar á D, Nicolás Salas, Te
niente de Alcalde de Valdelaguna , han consultado lo 
siguiente:

(Estas Secciones han examinado el expedienté 
en virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Búrgos ha negado al Juez de prim era instancia de 
Salas de los Infantes la autorización que solicitó para 
procesar al Teniente de Alcaide de Valdelaguna Don 
Nicolás Salas.

Resulta que este funcionario, desempeñando interi
nam ente el cargo de Alcalde, impuso á un vecino lla
mado Juan Blanco la multa de 10 rs, por cada dia 
que hiciese pasar su ganado por un terreno acotado 
propio del co m ú n ; y como se negara á satisfacer di
cha m ulta, que por imposiciones sucesivas llegó á la 
cantidad de 100 rs., mandó que se le detuvieran al
gunas ovejas para hacerla efectiva

Que presentándose el multado en el sitio donde 
estaban las ovejas detenidas, las sacó dé allí contra
viniendo á lo dispuesto por el Teniente de Alcalde, 
quien castigó esta nueva falta imponiéndole otra m ul
ta de 100 rsc, según aparece de las providencias gu
bernativas que obran en el exped ien te :

Que negándose Blanco á abonar dichas cantida
des , el Teniente de Alcalde le pu.-o de ten ido , dando 
cuenta al Juzgado, á quien pedia instrucciones; y 
más ta rde  , creyendo que ó este asunto podía refe
rirse una comunicación que el mismo Juzgado diri
gió á otro Regidor, la a b r ió , enterándose de ella :

Que el Juez de primera instancia solicitó del Ge- 
bernador de la provincia la autorización de que se 
trata para procesar al Alcalde por tres distintos h e 
chos: la multa im puesta al vecino Blanco, la deten 
ción del mismo y la violación de la correspondencia 
del Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
p rov incia l, la concedió por lo que se refiere á los 
dos últimos extremos, negándola en cuanto á la im
posición de m ulta, porque entiende que el Teniente 
de Alcalde adoptó una m edida gubernativa dentro 
del círculo de sus atribuciones:

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1855, según el que 
correspondeá los Alcaldes cuidar de todo jo relativo 
á policía ru ra l conforme á las leyes, reglamentos, 
disposiciones superiores y ordenanzas municipales;

Visto el a rt. 75 de la misma ley, que otorga á los 
Alcaldes la facultad de imponer gubernativam ente 
multas con las limitaciones que determ ina :

Considerando que al acordar la imposición de 
las m ultas que se designan hizo uso el Teniente de 
Alcalde de Valdelaguna de las facultades que le con
fiere la ley municipal citada, adoptando providen» 
cias de policía ru ra l en el círculo de su» atribucio
nes, y por lo tanto cualquiera reclamación que estas 
providencias susciten, ha de dirigirse á su inmediato 
superior gerárquico en la linea adm inistra tiva;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Búrgos.- 

i . Y habiéndose dignado S„ M. la. Rs?i!*a (O* D. G.)

resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1860.

POSADA HERRERA

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en mandar que D. Fernando Cos- 
Gayon, Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento, se encargue interinamen
te de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, durante la ausencia del Di
rector general D. José Joaquin Mateos, que ha 
obtenido licencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RA FA ÉL DE BUSTOS Y CASTILLA

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L  D E C R E T O .

Aumentados considerablemente en número 
é importancia los asuntos que la Secretaría del 
Gobierno político de la Habana tiene á su car
go , y siendo indispensable que el personal de 
esta responda á las necesidades del servicio que 
debe prestar y esté dotado de una manera pro
porcionada al género de sus funciones, de con
formidad con lo propuesto por mi Ministro de 
la Guerra y de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ La planta de la Secretaría del 

Gobierno politico.de la Habana constará en lo 
sucesivo de un Secretario con 3.000 pesos de 
sueldo anual; de un Oficial primero con 2.000; 
de uno segundo con 1.600; de uno tercero pri
mero con 1.200; de otro tercero segundo con 
igual sueldo, y de otro tercero tercero con la 
misma dotación.

Art. 2.° Se declara á los empleados de es
ta dependencia iguales derechos, consideración 
y prerogativas que los que corresponden á los 
de las demás del Estado en Ultramar, según las 
respectivas categorías y clases. Sus nombramien
tos se harán conforme á lo mandado en el artí
culo 1 ,° de mi Real decreto de 27 de Octubre 
de 1859.

Art. 3.° Se aumenta á 6.000 pesos también, 
anuales la asignación anteriormente señalada 
para sueldos de escribientes y portero, y para 
gastos de material de la expresada oficina.

Art. 4.° Sin embargo de lo dispuesto en los 
artículos 1.“ y 3.°, continuará rigiendo la dota
ción actual de dicha Secretaría hasta que co
mience el ejercicio del nuevo presupuesto del 
año próximo venidero de 1861.

Art. 5.“ Quedan derogadas las disposicio
nes anteriores que se opongan á las conteni
das en este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t b a m a b ,  

L E O P O L D O  O’D O H R E L L .

Continúa la suscricion abierta en la isla de Puerlo~ 
Rico para  atender á los gastos de la guerra de 
Africa. ( Véanse las Gacetas del 6 al 10 ds Mayo
próximo pasado, 15 de Junio y  7 de Julio.)

; SEGUNDÓ DEPARTAMENTO DE ARECIBO.
ó QUEBRAD1LLAS.

» Pesos centavos.
■ - ■■ ■ »■—

Mariano Domenecb, en cuatro m eses.. . .  8
Sebastiana Gutiérrez, en cuatro m eses... 4
Manuel Muñoz.............................................  4
José Ramón Jiménez, en tres meses  6
José Viera, en dos meses............................  4
Francisco García, en dos meses......  4
Dionisio Hernández, en dos meses..........  4
Juan Manuel Cancela, en dos meses  8
Valentín Perez.....................    2
Lorenzo Cordero, en dos meses   4
Juan Antonio Hernández............................  4
Pablo Saavedra. ...................................  3
Juan Maldonado, en dos m eses. ........  4
Tiburcio Bárrelo  ................     2
Mariano Quijano.......................... ............... . .  2
José Rodríguez de Agustin.......................  2
Francisco Piñeiro, en dos meses. . . . . . .  4
José María Ooacio...............................   4
José Antonio Jiménez, eo dos meses. . .  4
Pascual Morales, en dos meses................  2
Manuel Jiménez, 1 ...................................   2
Ramón Velez...—   ........................ .......... 2
Gregorio Diaz , en cuatro meses............. 4
Angel PerellOc  ................................. 2
José Antonio Perez Acebedo....................... 2
Cárlos Domenech , en cinco meses  4 0
Eduardo Velez ............................................. 2
Enrique F re res. .........................................  %
Inocencio Velez , en dos meses................  4
Luis Antonio Leví, en cuatro m eses.. . . .  i%
Juana Soto....................     8
Carpió Avilés................................................  %
José Ramón Sosa..  ...................... *. • • t
Juan del Cármen Rom án.. —  . . . . . . . .  f
José Serrano , en dos m eses.. . . . . . . . . . .  1
José María Rodríguez... . . . . . . .  . . . . .  1
Juan Rosa Hernández  ...... . ............ *
Juan A quiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
Pablo Estremera.c, . , .  = *«»«*«? e . *
José Ribera, en dos ? P».



BBIM.GSA&

Manuel Perez Cruz .................................   2
José María A v i lez ..................................."..........  rt
Félix Rafols, en dos m e se s  . • • .  'i5
José A q u te r . . ...................................................    1
Félix María Montano  .......................... I
José María Candelario.........................    2
Cáríos Batista.................................* • ••< I
Pe Iro Batista . ...........- ...........................  1
Vicente Candelario............................   2
Juan i 'odriguez . . . .  =..........» . , . . . . » ...........  2
Santiago de L is   ..........................  2
Gregorio María G e r e n a .   ...........   2
Francisco de L is .............................. .̂................  2
Los alumnos de la escuela pública de

este pueblo, en cinco m e se s    *5
Juan Lorenzo Rojas, en cuatro m e s e s . . . .  4
Santiago Juan....................................................   1
Genaro Velez del Rosario .....................  2
Manuel Antonio C o r d e r o . . . . .............. 2
Vicente Borges.....................................     2

- Pedro Jiménez de Guajataca..................  1
José Alaría Rodríguez.  ........................ 1

morovjs.
Sr. AlcalJe D. Lucas Vega de A l ic e a , en

tres me s e s ..............................    36
Societario D. Bernardo Caamañu , en tres

m eses ......................................................... 28
D. Ju a n ‘S u roy  hermano, en seis mesee . 120

Jo; quio Y urham pe, en seis m e s e s . . .  120
Jaime Bou..................   70
Andrés G u e r r e r o . . ................    #0
Manuel Quintero..................................   50
Silvestre P a r e s .  ..................   25
p ed io  Or l an. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Vicente< Mu tinez, en  tre$njj$»8&.a. . . . .  $5
Victoriano M u ñ iz .  ........... . . ........... ..
Lorenzo P a dr o . .  ...........     25
Lúeas Colon, en tres meses, , . .  . 25
Aniceto S a n tia g o  en, qcIiq . . .
Lorenzo Cabrera.......................................... . 10
Antonio Torres...................................  10
Juan Negron-»ea trq&gig&es..  ............  10
Sebastian Silva , en dos m eses    10

José María Rivera,. ej3 too* 3
Joaquín M u ñ iz . ,   ..........  . 8
Juan Frutan Rosa....................     8
Esléban MaJdonadq. . . . . . . . . 8

Preceptor de escuela D. Nicolás Iglesia,
en cuatro m eses ............................................ . 8

D. Martin de Rivera , cuatro, . .  8
Toribio de ( R ivera) O tero , en tres

ñ i q u e s . 8
Manuel Sandoval....................    §
Ramón Otero Colon , en tres m e s e s . . .  6
Agu>tin Padro.....................................  6
Simón G.ilestre....................................  §
José Antonio Rivera,  en  §eis m e s e s . . 6
José Colora C e d e ...................  6
Aianuel de S a n t i a g o , 6
Rafael Lino Alar r e r e . . .  ................   6
Manuel Colon Olivero.....................  6
Pedro O rtiz , en tres m eses...........  6
José del Rio, en dos m eses .................. .  §
Nicolás Colon, en se is  m eses .7 6
Fernando Avilés, en dos m e s e s . . . . . . .  5
Eugenio Torres , en do$ m e s e s . . . 5
Marcelino Otero López.........................   5
Eusebio Negron, en tres m e s e s . . . . . . .  %
Lorenzo Rolon , en  dps t íteres,  .......... 5
José Alaría Perez, en tres m eses   5
Manuel Suarez, en Gipcq m e^ es . . . . . .  6
Nicolás Sautini,  en tres m eses   5
Raimundo Salgado, en dos m e s e s . . . .  5
Genaro Negrort, en  tres m e s e s . . . . . . . .  4
Pedro R o s a d o .  ................................   4
Tomás Perez  ..................   4
Casimiro Suarez .  ...........    4
Anselmo de R ivera .   ........... ..................  4
Juan Rivera Perez,  en  cuatro m eses .  4
Heraciio.Esparolini.  ...........   4
Qregprio Rodríguez, en cuatro m e ^ .  4
Mateo R odríguez, en cuatro m e s e s . . . 4
José Alaría Calderón, en cuatro uieses. 4
Paulino Alar tinez , en cuatro m e s e s . . .  4
José Antonio R.eventor.. . . . . . . . ’ 7 . . .  4
Félix Rodr í gue z . . . . .  . 7 . .  . . . . . ,  4
Celedonio R ivera , en cuatro m e s e s . . . 4
José R^mon Miranda, en cuatro, mésos. 4
Manuel Á. Otero L^ope?.. .    ................   4
Andrés Torres,  en tres m eses   3
Ruperto* Laureano, en  tres meses . . ,  3
.Manuel Rjvas , en tres m e s e s .   .......... 3
Juan B. Santiago , en dqsj m e s e s . . . . . .  3

Pedro Rosado M elendez. . . .  . 7  7 , 7 . . . . . .  3
O. Jos,ó Jqsus  ....................   3

Guillermo Santiago ,  pn tres m e s e s - -  3
Ágapito Gonza?ez, én tres meses . . . .  3
Francisco Otero, en  dos m e s e s . . . . . . ,  3
Laureano Marrero, en tres mesqaf,. .  . 3
F£ ix Laureano, en dos meses.. . . . . . .  3
Jo>é Rio Morales, en dos m e á e s . . . . . .  3
E-léban Ojeda, en dos m e s e s . . . , . » » ,  3
Pa bío Rivera, en tre§ raques. . . . . . . . .  3
José Alario González, en  tres tptqsos.. 3
Risilio Ortiz, en tres me s e s . . . . . . . . ,  3

}ps, é Rivas y hermano, eo  tres mes es .  3
’i burcio Qoi^ale?,  en  tres r u e ^   3 .

San tingo Oterg.. . . . . ----- . . . . . . . . . 3
José Negron.. .  te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
Bartolo Maldonado.................................... 3
Félix Perez. 3
J u a n  Ne gr on. . . . r . . . . . . . . . . . J. te . .  te . 3
Dona Juana Alaprero. ............  3
Q. Ramón Al arrero. . . . . . . . .  r . . . . . . . . .  3

Juan franpiseo T o r r e s .  ..........  3
Bruno Laureano.te . 3
Ra n tiago Melendez. .  * , , . ,  t . . . . , . . . . . . .  3
Facpndo Dí az . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Calixto Vázquez, en  tres mqsés   3
Guillermo R osar io .* . . . . . .  te. . . . . . . .  7  . g

Ílamon Jesús G¡pq zalgz. 3
lanuel G on zá lez . . , M . . .  . 3

Dámaso Robles. . . . t e . , , , , * t e  . i . . . .  . 3
fX José Aliguel Diazi    e , 3
Jo^é Trinidad M arrero. . .......................... . . ,  3
Joaquín Ocario   ] |
María Concepción del R o sa r io . . i . . , . te »te %
Joan ico Laureanq, t . j
Alaría Suarez. . i  , . . 7  %
Miguel Rodríguez, en dos meses . . . . . . .  3
p. Ja carias Aterrero.......................   3
Anselmo Morales, en dos m eses . * 2  
D. Toribio Rivera, en dos m e s e § . . . . . . .  £
Eugenio R osario .         3
D. Narciso M a r r e r o » ' |

Francisco Rivera y  Rivera       «
Clemente Navai FO. . . . . . . . .  7  . í
Antonio Maldonado , en  dos m e s e s . » . , .  - i
Frangisco la Rosa. . . .  7   ___ ____ ;:,| í( . ; |
Juan Alnnuel Pagan, en dos m e s é ¿ . . ] . .  • «
Juan Aianuel de los Santos, $n do§ meses, t
Peí 1 ro Qu i ño ne s . . . . . . .  , .  1 , ’ . .  . * .v T T /’ - í
Mauricio de Rosario.. , . . . .  í
Narciso Rivera...........................................................................©
Manuel de .1. Figueroa, en dos meses.* ,. .  o
D. Bnm o Otero   ] í
José Do'ores Colon |
D. José Francisco R i v e r a . |
Hit * ¡ io O queudo I  I
I) Cárlo> Sánchez,  eu dos m ese^ , . , . ! * !  f
Regino Clai..........................  . . . . I
Pedro Rosado , en dos meses |
A pul i na rio Vázquez Ñegron . . i  
Pablo Pío Tota 11, en dos me s e s . . . . . . . . !  9
Grogoi io López        * i
Fediu ico Cabi'era, l ib e r to . . . .  *.!,"!*. I
Juan Abad Colon  .......... i
Vicente Clai................................................................................|
Felipe Ortega, en Jos meses .  |
Hi la rio Morrero............................. |
Alejandro A rza .......................................................................... \
Silvestre Jiménez..................................................................... \
Tomás Ortiz.....................................  • • • • • * . .  |
Víctor Perez ] [ i !!  !!!!' .*,!  i £
Antonio Ortiz  • . ! ! , ! ! . . . . ! ? i |
D. Juan Pablo González 9

Clemente Figueroa........................ !!'.*.*** I
Juan Ostoz , 1 !  * * |
Ramon Cardona. .  ! ; . . .  ’ [ * ’ *' |

Gregorio Tirado.....................   1 * * I
D. Postan M u ñ o z . ................. Ú
Ballasara Melendez. ] ................  í
Elias Otero..............................               1
Dionisio Rosado.................. ! ! ! ! ! . ........................................ . í
José Rafael Otero. . . .  17  . v ;  ’ ’ í
V en tura O tero ; / t  ’ ’ ]’ ] ’ ’ * * "7 *. *.! ’ ’ 1
D. Hilario López................* . ! ! . ! ! ! ! '  2
Pedro Figueroa  ....................... ! ! ' . . ** '  i
Eusebio Rivera   *  ̂ a
T $ n á s  O c a c i o . . . , ................... . 7.*! ' ^ '  I  .
Rámon Reyes ,7 ?! ] ]  ] í
D. Francisco Alicea  ....................................................... 2
José Dolores R eyes ................................................................ 2
José María P a g a n  I ! , !  i,*!-! *,] £

Pesos. Cents.

D. Gregorio P adil la .  ................  2
Germán Berrios...................................................  2
D. A'ejo Ameraga............................................  2

José P lacer  ..........2
Luis Salmen y Santo....................... .. 2

Alarcelo García................................... .. 2
Nicolás Burgos................................... .. 1,50
Florentino Ap o n t e , . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1,50
Manuel R eyes .......................... .................. 1,50
José Alonserrate Vaga     ..................... .. 1,60
Aniceto Alorfi..............  1,50
D. Manuel Tor r e s . . . . . . . . .   ..............   1,50

Pablo Sánchez  .......................  • 1,50
Maria Basilia Robl es . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,50
Aianuel Antonio Al ende?. . . . . . . . . . . . . . . .  1,50
Juan Bautista Co l o n. . . . . , . .  1,50
María Ramona O t e r o , 1, 50 
D. Ignacio Ne g r o n . . . . . . . .  {,,60
Juan Antonio R iv e r a . .  ..............  1,50
Miguel Pagan. .  v  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,50
Manuel Rivas Ri vera. . . . . .  , , o , 1,60
Juan Alaría Colon  ........... * 1 ,50
Antonio Rodr í guez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,60
Francisco J im én ez .  ...........   1,60
Éteuteriq, Arroyo. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,§0

j Mímuel &     i ) &

Santiago,.. ------ . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
. B6# ^ l  Laureano   y j o

^ r c e i c t í© a i .... v ».....  f , $0
I ^ n n c iiS ^  te Rosa   =    ♦    - 4 ^ 0
' Matas Colon .............. .. 1 j¿o

Juan del Rosario   1,50
J'uan Pilar Jiménez  ..........................  1.50
Ju a n  TiaZ.  .............. .. 1 f t 0
José Ramírez   ..............  1,25
D. Ramón. Iglesias s e gundo? . . . . . . . . . . . .  f
Mateo Bangué.» 1
Juan José Laureano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Francisco Mi randa. . . . . . . . .  . . . . .  1

Aianuel Al iranda.». . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
Jerónimo Sandoval.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |
D. Agustín C a m p o .  ............ ...........................  1
Ate re í;.f C o lo n . . . I.  . 1
Juan (Mal) Venro.» 1
Prisoo S a u c h e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Máximo Z arageza . .   ............ 1

Manuel García. ............  1
, Alonso del Rio... > . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1

Máximo Morales— . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Manuel Isaías Maldonado .......... \
Juan Cl i iliaco Arce .  .............. 1
Miguel Losada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------  i
Raimundo Alorales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Is idoro 'M aldonado.  ....................  .. 1
Francisco Oquendo.. . .  .......................... i
Juan Pedro Salgado  ................. 1
Reyes F igueroa ..................... .................. .. 1
Marcelo Rivera  ............ ...........................  i
Juan Leocadio Martí........................................  1
José G onzález .   ......... ....................................... 1
Gabriel  C h é v e r e s . . . . . . . . .......  ................... 1
José Alaría G arc ía . ............................................  1
Domingo Adorno................ ................................  1
José Rui? Alarrqro. 1
Simplicio Alato, .............. .................... 1
Bautista Rosario  .......................... 1
José Lorenzo Maldonado.......................... .. í
Joaquín Santos-.   .................................  \
Pilar Padilla  ........................................  i
Sixto Arroyo............................................ i
Juan Ataría Rosado.......................... .................  {
Pedro G onzález . . . . » ................... ..................... j
Evaristo de los S a n to s : .................................  \
Víctor de J e s ú s .  ...............................................  1
Manuel Cordero............................ . . » .............. .¡
Pedro Rivera........................................................ 1
Feliciano Clai......................................................  1
Pedro A rro y o ..................... ................................  \
Francisco Cordero .................................... \
Víctor Alende?..................... ................................  \
Alariano Figueroa..................................  \
Lázaro Colon..................................................... .. \
Juan Rivera Figueroa  .......................... \
Manuel de lo§ pantos................ .......................  1
Francisca Fernandez............................  1
Juan Alaría O rtiz  ................ .. 1
Miguel Burgos . ................ .. \
Cárlos López  ............ .................... .. 1
Alejandro Ri vera. . . » . » . » » . . , » » » s . 5 ;  \
José Antonio Ortega. .............. .. 1
Claudio Figiie> o a s , , . .  s . .  7  i
José Antonig Rivera . » 1 
Manuel Carrero. 0 6 , |
Jacinto Pan toja ............ .. \
Estanislao Maldonado. 4 
D. Paulino F i g u e r o a . . . . ,  4
Doña María Hernández , 4 
D. Eugenio Rivera . \  
Juan Los adas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Manuel D o m í n g u e z 4 
D. Tomás M a r r e r o . ,7 , a . 0 , 4

Martin Marrero,. „ ,  -s s . ,  7  4
Fermín Gar c í a. . ,  4

Francisco Antonio Figueroa. 4 
Catalino Torres . \  
Facundo Robles* . .  s . ,  4
Tomás Otero Pagan.  ___  4
Antonio Calderón    ............................... c. ,  4
Guillermo Figueroa...................................... 4
Ramón Vázquez............................  . . . . .  4
Alarcqlo f igueroa. 4
Francisco M artínez .  ...........   4
Tomás Genaro Figueroa. . . . . ____   4
Juana V á zq u ez .  .................  4
Eugenio Figueroa. . . . . .  ............ .. 4
Grpgori® A n d i n o . . , 4
Gabíno Quintero.      o $
EL Saturnino Q u in tero .    ...........    4

Obdulio Q u i n t e r o . 7. » 4
Evaristo R e y e s . s # , ^, 4
Isidro Diaz. 7  t , , , ,  4 4
Juan Ateta Cruz . , , . . . . 4  
Ateteo Col l azp. . . . . . . . . .  t . . . . . . . .  s , ,  c , 4
Florentino Collado . . . . . . . . . .  7  . . .  !■ 4
José Ramos o . 4
Diego Reyes . . . . . . . . . . . . . . .  e 0 , 4
D, Vicente Aterrero. . . . . . . . . . . . . .  a 0 ’ 4
Felipe S uarez .7  7  0 # 4
Ignacio Rosari o. . » , . . , . . .  0 4
Francisca González., 4
Inés A l i c e a . » ..................... ? , 7 .  ^. 4
Juan Mercado. ^  4
José Antonio Torres» 4
Juan Ot ero. . . . » , , ,  . . . . , , ; , , , , ,  9, , '  {
Andrés R i o s . .7 . .7 »77 ! 4
Manuel Reyes Alartinez 4
Aniceto Romero 7 4
Juan Vel^Z. . . . . . . . . : 4
Aniceto §epútvedar» , .  , , . ,  5 s , ,  7 7  . ,  4
Evaristo f c a r r i o n . » 7  . ,  i , 7  4
Ignacio T on ales 7 - ! '  4
Miguel Car r i o n ¿  
Dionisio Alelendez. 5 4 
Juan Bautista Sepú iveda , , ; : , »,  7, , »  7  ¡ ■ 4
Ramón Alercado.. c, * * t t 7  . , , ,  ’ i
Rafagl Saqt i ago. . » ; . , . , ,  _  , 4
Juan Nepomuceno T o r r e s j
Manuel Rivera Figueroa   7  ».  ̂* * ' j
Agustín Mercado,. .»» .  . 7 » » » » » , . [ ■ “ 7  4
Juan Ramón S á n c h e z . .  ! 4
Joaqyin Al endez. , ; : ' ,
Atrdr^s M elendez. . = • *  ..........1
Saturnino Farias......................... . . .  - . 14 7  . 1
Domingo Ala 1 t i ñe ? , . . . . . . . . . .  7 7 ,  i
Juan Eusebio Rosario 7 ...........! . . .  7  7  7  \
Cruz Maldonado........................................... 7 7  j
Juan de Dipf R o e r l o .   7 7 7 7  \
Manuela Sa lgado .      7  1
Celedonio Miranda ............. 7 7  i
Pablo R o b le s .   7 7 7 7 7  1
José Aianuel Ajelendez   7 7 7  4
Ricardo Alelendez....................... ...............7 7 .  i
Manuel A lbaladejo ...................... . . . . . 7 7 7  1
Agapito R om ero ...................................... 7 7 . ' . . ’ \
Nipasio Vázquez. .     j .
Juan Pauií ............................................. I 7  7  7  1
Carpió Aielecio.  7 7  1
Jogé M. Alarrero    7. 1
Manuel F a r ia s .   7  1
Bonifacio Vázquez.........................................7 . '  1
Tomás de la Torre..............................................* *
José M. Ponían   ............  ; ............... ’ .
Joaquín F lo r e s .   .............. .....................7 7 -  1
Patricio N avarro.  ................................... 7 7  1
Juan de Dios R odríguez .  ............ .. j
José-Martí R osado . .   ...................................... j
Francisco Maldonado, .....................  ■
Juan Nazario................................................. 7 7  ¡
Lúoas Robles, I .p................................... .. 7. 7  1
Alejandró Robles.............................. ................. .
Martin Calderón.    7  .* i
Pedro Villufana. . t . 4 7  7  7  * 1
Estéban de J e s ú s . s , ,  '77 ,*!' * * i

Pesos. Cent?.

O fe r in o  de la T o rre .  .  --------. . . . . . . . . . .  \
Ciríaco Declet . .  ..........   - ............   = ■ 1
Lúeas R ob:es, 2.°» . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . ¡
Antonio Rodríguez. .  . » . .̂..................................  1
Felipe Colon S e r ran o . .   ̂ — 4
F rancisco  Rodrigue? .  . . .  .............  j
A n d rés  R o d r íg u e z » »t - . ■< <
José Alaría Avala,*,. . . . .  . f
Manuel Ramirez-,,..... » . .  ....................  \
Ju*n Francisco R i v e r a .   . * . . . . >• • * ■ 4
Valentín  C a l d o i - o n 4 
Alá reos S a lg a d o . . . . . . . . . . . . . . . .  - . » ■  * > í
Pedro O tero .     4
Mateo Robles, . .  - • * • • ■ • - 1
Alejo Salgado.. .  ..................  1
José Elias R o s o r io . . . . . . . . . .  v  ̂ • 4
Jo^é Aquil ino  Rodr í gue z . ^  • 4
Ju a n  y Blai Salgado-* ^  . 4
Marcelo Calderón. - 4
F ranc isco  R o d r i g u e  B race io  . „ » » » , . . » ,  4
D. Jacinto R ivera .   .............. i
Ramón de la R o sa         • • i
CIAiidio del Rosario»  .......... 4
Agapito del R o s a r i o , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Dionisio G u er ra  . . . . . . . . . . . . . . .  - 4 V

3um %  * . -  •   137.182,45

{Se continuará .)

 MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul d e  E s p a ñ a  e n  S a n  T h o m a s  h a  d ir ig id o  
á e s ta  p r i m e r a  S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  la s i g u ie n te  lis
ta  d e  los d o n a t i v o s  h e c h o s  e n  el C o n s u la d o  d e  su  
c a r g o  e n  f a v o r  d e  las. v iu d a s  , h e r id o s  y  h u é r fa n o s  

d e l  e jé rc i to  d e  Africa .

S u s c r ic io n  v o lu n ta r ia  p r o m o v i d a  en el Consu lado  de  
E s p a ñ a  en S a n  Thow n# f-n favor' de  /as v i u d a s , 
h e r id o s  y  h u é r f a n o s  d e l  e jé r c i t o  d e  A f r i c a »

Valores,

D. Federico Segundo, Cónsul de E s p n ñ a . . . , ». 200
Sres.  Riera é hijos. 450
Excmo. S. D. H. R. Berg, G o b e rn a d o r  da la Isla» 4 00
D. José Fuentes»  ................   400
Sres. Hrise Sch inud t  y c o m p a ñ í a 4 00
D. Gil Di i r á n . . . . . . . . . . . ----- , . . . . . . . . . .  50
Sres. F. de AMecoa y  com pañ ía  50
Excmo. Sr» D. Antonio López de San ta  A n a » . , .  50
D."Aianuel C i d . ,  ............  50
Sres. Sehou W i l l e n t z v  c o m p a ñ ía » . . 50
Hjardemnal y com pañ ía ,  50
G r u n e r  y  com pañía .  » ¿ . 50
G. N u n és  y c o m p a ñ í a 50 
D. S. B., S u p e r in te n d e n te  de la com pañía  inglesa

de  v a p o re s  ...........      43
Un español t r a n s e ú n t e . l o  
D. Gregorio E s c a r f u l l e r . . . . . . . . . . .  32
D. J. H. M oron  ................   32
Vicente P u c i o n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  25
Sres.  James Cou y c o m p a ñ í a 25
J. F. Pentison  y c o m p a ñ ía    2o
Briscoe AL Dougal y  c o m p a ñ í a .  ............  25
Rothsch ild  Sou y c o m p a ñ ía    25
F» n taña  y c o m p a ñ í a .     .......... .. 2o
Costa,  h e rm a n o s .  ; . 25
D. Agustín  Alora l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
J. J. B a ll      » . 95
José D a in e l   ..............   20
Sres.  Joseph Levv é S o n s .  ........................  20
D. Je rón im o Costa .  ..................   16
D, J. B. N o n e s . .  ...........            45
Sres. P ere ira  Pre t ío  y c o m p a ñ ía  ...........  , 45
Oficiales y  ap rendices  de la sa s t re ría  de F o r 

tuno   .............. .     49
D. Fi ’ancisco C o s ta  ..........................  . . . .  42
E. E te r b a c h        , . 40
A. H. Rüce . . . . . . . . . . . . . . .........         fo
Sres. Cranford  Ure y co; opa n í a .    ..............     . 40
D. Francisca  Fontana  . .  . ................... . .  40
D. Eugenio  P e t i t . 40
H. M o r r i s o n  ............  40
Sres. Petersen  y  R sef le r l iL ,  ............  40

Valores.

E. S im m ond  y  c o m p a ñ ía .   ..........................
II. Ateyer y c o m p a ñ ía .  .  ..............................................
í). F rancisco  T a l la d a .......................................................  0
A udiá-  M ansi l ia ................................................   ' ̂
Sres. Z J. L e w  v c o m p a ñ í a . . .  ...............................
Major W o lf ..........................................................................
N.     * ■ •      ] í
N.  ....................................................... *...............................
M" N . .  ...........      10
ñi n . : ........................................................
   ....................................
N. Gill ibert .....................        8
I). José L e v v »   ....................................  8
H. Brorlersen  ....................    5
Sres. G. H G rasm eye r  v c o m p a ñ í a ........................  o
D.  í).  A l a j p o l i              5
Dr. C o r n u e l   ...................     5
D. R. D. Aíeza   ..............   B
D. A. L. vou L e n d e m a u .  ...........   5
S. I saacson     • * ^
F. Echeng ig u s ia   .......... 5
F. E sc u d e ro  ............................................................ . 5
Sres. Semí Jci y compañía . . . . . . . .  . . . . . . .  5
D. Domingo C o r t i n e s .     ̂ 5
J. C a p p i 7 ..................      «
Dr. AlageuSt. . . . . . . . ----- - . .  . %
N. N  ...........     S
N . N . . ................        ^
EK J u a n  Anlpnio  T o r o ,  ...........   1

S u m a   ............ .. 4.840

La R ein a n u estra  Señora  ha te n id o  á b ie n  d is p o 
n er  q u e se  d én  las gracias en  su  R eal n o m b r e  á las 
p erso n a s an teriorm en te  c ita d a s por su  gen eroso  d es--  
p ren d im ien to  ? y  q u e  la referida sum a se  ponga á 
d isp osic ión  de la Junta cread a  para d istr ib u ir  es ta  
clase d e  fondos.

El Encargado de Negocios d e  España en Rio Ja
neiro ha dirigido á esta primera Secretaría de Es
tado la siguiente lista de los donativo^ hechos en la 
Legación de su cargo á favor de los heridos de la 
guerra de Africa,

L is t a  n o m in a t iv a - de  los  in d i v i d u o s  que han  hecho 
d o n a t iv o s  con fa s  t i  no ó los  h^rid.os de  la  g u e r r a  
de  A f r i c a  en la  L eg a c ió n  de E s p a ñ a  en  Rto J a 
neiro .

Reís.

D< Francisco Alvés de Sonsa Carcallio,
Vicecónsul en P;»rahiha Hcl N o r t e   tüO.QOO

D. Aíannel Rodríguez de Campos,  Vice
cónsul  en  te V i c t o r i a .  ...................  50.000

D. J u a n  Ansdada,  hijo, Vicecónsul en
F e rn a m b n c o .   .......................   50.000

D. Aianuel Duetv , Vicecónsul en P a r á . . .  100 000
D. Miguel Ya l i s .  .................  20.000
D. Sebastian A n s ia d a .  . . . »   ..........  20.000
D. Aianuel P e r c h e r o .................................. .. 4 00.000
D. Benito V e l la s é  ...............................   50.000
D. Antonio  R. de la Ve g a . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
D. Domingo Reguera y h e r m a n a .  . . . . . .  10.000
D. Silvestre  G i r a s      40.000
Dominí-o Antonio F e r n a n d o . . . . . . . . . . . .  3.000
J ua n  F ra n c isco  F e rn a n d e z  Besada . . . . . .  5.000
D. Pedro  Antonio C ánovas  . .  ...........   20.00o
D. Aliguel Antonio G o n zá lez    2 ° .0 (l0
Pedro Riño!I......................................   . .  10.000
José Alaría C a rb o n e l l . . . » .....................  5.000
D, Jac in to  Vera , do Santa  Cata lina, .  , . .  . 60,000
D. A n d ré s  S u a re z ,  i d .......................    40.000

723.000

Cantidad  q u e  equ iva le  á 361 y m edio  pesos fu e r te s
Rio Ja n e i ro  7 de Ju n io  de 1860.
La R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien d isp o

ner que se dán las gracias en su Real nom bre á  las 
personas citadas a n te r io r m en te , y que la referida 
suma se ponga á disposición de la Junta creada para 
distribuir esta clase de fondos.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Direcoion. ea  cumplimiento de io dispuesto en Real órden de  17 de Enero de 185 2 , publica el siguiente  
estado del movimiento de la Deuda dotante del Tesoro durante el mes de Junio prójimo pasado * >J

La Deuda dotante, representada por los efectos que á continuación se expresan,‘importaba en ¡ :  de Junio s - u d  
el datado puolicado en 1a Craceta del b del mismo, la suma que sigue: JUL1y-

Por g iro s ,

Vencimientos de letras y pagarés á favor de particu lares., = .  ___  479 8 0 1  411
ídem d8 billetes de la em isión de 200 mi l l ones . , 2 2 8  000 480,029.4! i

Por anticipaciones,

Saldo á favor de la Caja genera! de Depósitos en Madrid y  ¡as provincias, . ,  . .  83? m  693 40

Totah     717.674,101,40
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 A DK JULIO.

Por anticipaciones.

Ingresado sn e.l Tesoro en Mayo último procedente de la 
Caja general de D e p ó s i t o s , ,

-  4 10.063.486,75

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 827,737 ,5 9 1 ,1  5

Por g iro s .
Importe de log giros recogidos., . . .  7 0 7 8 6 7 * 9

Por anticipaciones.  j
Devuelto á la Caja genera! dq Depósitos en Mavo u l- l 107.940.007.54

tim o...................................................... .. . i
............................ *• 37 .tl3J78 .84  J

im por ta  la Deuda flotante en i ,3 de Ju l io .................    T m lT ssT e T

A ? T ná{ V ’ h» habido negociación de Deuda flotan•« ,-!e j orio “  ”
2. Debe trper.se presente que, según el dato facilit ólo ~or 'í't?, ^  „ , . .. , „ , ,

su fin de Maye último ó favor del fondo de partícin-s de f ? 0 ®1? 1 06 '•«•nubilidad, resultaba
Madrid 7 do Julio de l ^ E I  Director general ^ ^ s o r ^ p ^

ANUNCIOS OFICIALES,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA CRIMINAL

Pliego  de  co n d ic io n es  p a r a  la  c o m p r a  en p ú b l i c a  
s u b a s ta  d e  360 r e s m a s  d e  p a p e l  con t in u o  que se 
con i d e n m  n ecesa r ia s  en e s ta  S e c r e t a r í a  p a r a  la  
im p r e s ió n  de  1 .200 e j e m p la r e s  d e  la  E s ta d í s t i c a  
e r i m i m l  del añ o  de 4 859.

i A E>ta Secretarte comprará 360 resmas de papel al 
goníi atisla que más beneficie el precio de 82 rs.  cu cada 
una,

2A No se admi t i r á  proposición a l guna  sino sobre  el 
papel  que  tenga las d imens iones  de doble  ma r ca  e sn a -  
nghi , peso Ue 25 l ibras y te b l a nc ur a  v g r a n o  dei q u e  
es tará  de manif iesto en el despacho del  Di rector  de la 
impren t a  de es te Minis ter io;  debiendo c o ns t a r  cada r es 
ma de 500 pliegos út i les y  s in  coderas .

3A La subasta  se vei i f icará,  á presenc ia  del Jefe de 
sección del r amo  en  q ue  se ha de ut i l izar  es te servicio 
y del  Director  é I n t e rven t or  de la imprente ,  el dia Q del 
p r ó j i m o  mes de Agosto á la una de la tarde.

*. Pnia  coticiii r i r  á iu l ici tación es i nd i spensab l e  
p i csenta i  , antes  de la aper tura de los nli' gos, docunien* 
lo que acredi te  h , b e r  consigmido en k  Caja genera l  de 
Depósitos la cant idad de 6.000 rs.

5. En el c.v.sq de  r esul t ar  dos ó ¡ sás  proposiciones 
iguales en el piecio,  t e  abri  á lici tación e n t r e  los f i rman,  
les o s us  apoderados  por  espacio Oe ¡m cuar to  de hora 
decidiéndose la adjudicación á i avor  de,' o u c  hu b ' o r e  he^ 
cho !¡I ^os lu r»  más  vonU, - , ^ , ; y si r -ul in: - ; ,  :¡o n uevo  
ig ua l da o , al (U-, (pío ué  la co y ' r espondiente  g a r a - t í a  de 
hacer  i a ent rega  en más  coi ío oí; zn.

6.a Lkta se verificará en l o s ‘aimacei^vs de la i m o re n -  
ta ue este Aluusicrio en ¡a s iguiente  forma:  1

Cien resm as d e n k o  de los" 1 0 dias inmediatos á la c e 
lebrac ión  de la subasta .

Doscientas sesenta denf jo  d.e ios 30 dias  poster iores á 
la p r imera  ent rega.

/. Etí pa pe: se i á i e e o n o e d o  r or  el Jefe de secc on 
dê i idi l io,  el Di re mor  y ;»| pegunto de la i m p re n t a ,  des
echándose  en  ei acto el qu e  icsul te iiiadmis?ible.

S-' El I nt e rven tor  de la u n p i e n t a  expedi rá  cer l i í icn-

do de te en t reg a  del p ape ! ,  q u e  a u to r iza rá  el Jefe d 
beccmii del  ra m o  con su VA B.°, facili tándosele  al con 
n a l i s t a  papa q u e  en  ei acto se  p ra c t iq u e  por la O rd en a  
cion general  de Pagos la c o n e s p o n d ie n íe  l iqu idación  , 
se abone  a aque l  el precio  de la part ida entregad.; .

J. La car ta  de pago del  depós ito  p e r tenec ien te  al r< 
k i  k  í ' ° i se  le Revolverá hasta q u e  rea l iee  la p r im e r  
te 5 Le, . a Can[l(b ui de papel c o n t r a t a d o ;  y  el impnr 

de aquella  qu ed a rá  retenido ,  pa ra  r e sp o n d e r  de las íal 
<ns en que  pueda in c u r r i r  el vendedor ,  hasta  el día c 
q u e  el contra to  q uede  com ple tam ente  co n ce r tad o .  
i La falta de la en trega  de cu a lq u ie ra  de as partí- 

V!l. V ,d ía , Prefijado ocas ionará la pé rd ida  de Ja can 
tiuad deli deposito  en  ben: ficio del Erar io .

!)0 f e h u b iese  p re se n ta d o  pliego a lguno  á la
l , t í  de . ,a tu rde  do! di» d e la s u b a s t a ,  se d a rá  por tormi
nado el acto.

12. El lem alante ntorgr.rá la correspondiente esC'itu  
b a íta 6 SU cueilta los 6i,si0 's d« ella y  los de la su

13. La ad jud icac ión  definitiva dei  se rv ic io  110 f e n d r  
de S M e’e! t° al8UU0 hasta que recsl«;) la aprobacioi

Madrid 8 de Ju lio  de ¡ 8 6 0 . =  El S u b sec re ta r io  ¡nteri-
no , Antonio Casanova.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e  , q u e  vive e n  , se obli

«a « e n t r e g a r  las res inas  de papel de igiiales condieio».-  
, y ®  0 g  u« m anif iesto  en  el M inisterio  de G racia  , 
Ju s  !C|a al preck» de ( tan tos reales)  cada una  , ;,W ¡>r,.l d ;
7 ! pr.rtes i;ns c lá u s u la s  del  :)liego de condic**»

puobc.  ü y o u  la G;c,Ua Je M adrid  d e n ta l  fecha).
v i ... ;‘M Ul 9 de  186!t .=E irn ia ,  ó en  la an te f i rm a ,  ei 
v n i u d  uei poder  legal adjunto .

Dirección general de le n ta s  estancadas.
El cha 14 del c o r r i e n te  m es  se lía de ver i f ica r  en  es ta  

- l l a m ó n  a sumista  para  la adquis ic ión  de 309.000 nui n-  
ale., c a r e l i a n o s  cié tabaco en hoja de los E stados-U ní- 

7 J -ll<7 1' i !1UÍ>'üi: ’te inero  de q u in ia íe s  q u e  s o b re  
' j ll0á í ':7 7 7 7 ík !c’iüa iiabla lül m á x im u m  de 60.000; v 

u ' 1" V (iUl:;liíles UbiiCü !luJa h a b a n a  de la 
suelta no - bajo y hasta o tros 15.000 uo d icha clase a u e  
?oai(» m a xtvu im  pueda ped ir  tam bién  la m ism a ; cu.ya$

entregas y  demás circunstancias han de efectuarse co 
entera sujeción á los pliegos de condiciones que esta* 
Dirección p u b l ic ó  en te Gaceta del Gobierno del dia 31 
de Marzo ú l t i m o , n ú m .  91.

Asim ism o se ver i finará en el exp resado  dia 14 del mes 
actual  o tra  subasta  para  c o n t r a t a r  tes conducciones ter
res t res  de sal bajo de las bases co n s ig n ad as  en el plieao 
de condic iones que  se halla  in se r to  en  te Gaceta de U  
de Mayo próx im o  p a s a d o ,  n ú m .  135,

Lo q u e  esta Dirección ha  es t im ado  op o r tu n o  recordar 
al púb l ico  para  q u e  las p e rsonas  q u e  qu ie ran  interegar- 
se e n  d ichos  se rv ic ios p u e d a n  e x a m in a r  los referidos 
pliegos de condic iones .

Madrid 6 de Julio*de 1 R60.==Gcner.

Dirección general de Correos.
Condic iones ba jo  l a s  cu a le s  ha de  s a c a r s e  á  pública 

s u b a s ta  la, con du cc ión  d i a r i a  del  c o r reo  de ida v 
vu e l ta  e n t r e  Bilbao y  G u e r n ic a .

1.a El c o n t ra t i s ta  se o b l iga rá  á c o n d u c i r  á caballo U 
co r re sp o n d e n c ia  y  per iód icos  desde Bilbao á Guernicnv 
vice v e r s a , pasando p o r  los pueb los  q u e  se ©xpresan'en 
el i t in e ra r io .

2.a La d is tanc ia  q u e  m edia  e n t r e  ám b o s  puntos se 
co r re rá  en las ho ras  m arcad as  en el i ti ñera rio'a probado 
sin p er ju ic io  de las a l te rac iones  q u e  en  lo sucesivo’ 
Acuerde 1a Dirección p o r  c o n s id e ra r la s  convenientes al 
se rv ic io .
* 3.a Po r  los r e t ra s o s  c u y a s  c a u s a s  no  se  justHiquen 
d e b id a m e n te  se exig irá  al co n t ra t i s ta  en  el papel cor
res p ond ien te  1a m u l ta  de 40 rs.  vn .  p o r  cada media hora' 
y  á la te rcera  falta de  esta especie  podrá  rescindirse  ei 
c o n t r a to ,  a b o n a n d o  adem ás  d ich o  c o n t ra t i s ta  log pen‘ui- 
cios q u e  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para  el b u e n  desem p eñ o  de  es ta conducción de
berá  ten e r  el con t ra t i s ta  el n ú m e r o  suf iciente  de caballe
r ías  m ay o res  s i tu ad a s  en  los p u n to s  m ás convenientes de 
la l í n e a ”, á ju ic io  del  A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de Cor
reos  de Bilbao.

5.a Será ob l igac ión  del c o n t r a t i s t a  o o r re r  los ex
t r a o rd in a r io s  del  se rv ic io  q u e  o c u r r a n  , c ob rando  su inT 
por te  al p rec io  e s tab lec ido  en  el r e g la m e n to  de Postas 
vigente .

6.a C o n t ra ta d o  el se rv ic io  . no  se p o d rá  subarrendar 
cede r  n i  t r a sp a s a r  sin  p rév io  perm iso  del Gobierno. ’

7.a Si p o r  fa l tar  el c o n t ra t i s ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condic iones  e s t ip u lad a s  se i r rogasen  per ju ic ios  á la Ad
m i n i s t r a c i ó n , e s ta ,  p a ra  el r e s a r c i m i e n t o , podrá ejer
cer  su acción c o n t ra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.3 La c an t id ad  en  q u e  q u e d e  re m a ta d a  la conduc
c ión  se sa t is fará  p o r  m e n su a l id a d e s  venc idas  en la refe
r ida A dm in is t rac ión  p r in c ip  d de C orreos  de Bilbao.

9.a El c o n t ra to  d u r a r á  dos a ñ o s ,  con tados  desde eí 
dia en  q u e  dé  p r in c ip io  el se rv ic io ,  c u y o  dia se fijará al 
c o m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de  1a subasta .

10. T res  meses a n te s  de f inalizar  d icho  plazo lq avp. 
sa rá  e! c o n t ra t i s ta  á la A d m in is t rac ión  p r inc ipa l  respec
t iva á fin de q u e  con o p o r tu n id a d  p u ed »  procederse á 
n u e v a  s u b a s t a ;1 pe ro  si e n  es ta  época  ex is tiesen  ca u ^ s  
q u e  im p id ie se i i 'v e r i f ic a r lo , el con t ra t i s ta  ten d rá  obliga
ción de c o n t in u a r  p o r  la táci ta  t res  m eses  m ás bajo el 
m ism o  p rec io  y cond ic iones .

11. Si d u r a n te  el t iempo de este  c o n t r a t e  fuese n e 
cesario v a r i a r  e n  par te  la l ínea des ignada y dir ig ir  Ja 
co r re sp o n d e n c ia  po r  o t ro  ú o tro s  p u n to s ,  s e rá n  de cuen
ta del contratista-  los gastos q u e  esta a l te rac ión  ocasione 
sin  d e rech o  á in d em nizac ión  a lg u n a ;  pero  si las expe
dic iones  se a u m e n ta s e n  ó r e su l ta re  de la variación a u -  • 
m en tó  ó d i s m in u c ió n  de d is tanc ia s  , el Gobierno  deter
minará. el a bono  ó rebaja de 1a pa r te  correspondien te  de 
1a as ignación  á p ro ra ta .  Si la línea se variase del todo 
el con t ra t i s ta  deberá  c o n te s t a r ,  d e n t ro  del té rm ino  de los

¡ 1 5  dias s ig u ien te s  al en  q u e  so le dé eí a v i s o ,  si se avie
ne ó no  á c o n t in u a r  eí se rv ic io  po r  la n u ev a  línea que 
se adopte:  en  caso de negativa q u e d a  al Gobierno el de
re c h o  de su b a s ta r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de que  se trata.
Si hub ie se  necesidad de s u p r i m i r  la l ínea , el Gobierno 
av isa rá  al  co n t ra t i s ta  con u n  mes de an t ic ipac ión  para 
q u e  re t i re  el se rv ic io ,  s in  q u e  tenga e s te  derecho á in
dem nizac ión .

!2. La su b a s ta  se a n u n c í a l a  e n  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la p rov inc ia  de Vizcaya y por  los dem ás medios 
a c o s tu m b ra d o s ,  y  tend rá  lu g a r  an te  el G o bernador  de la 
m ism a  y  Alcalde de G uern ica ,  as istidos de los Adminis
t rad o res  de Correos  de los m ism os p u n to s  , el dia 26 del 
m es a c t u a l , á la hora  y en  el local  q u e  seña le  dicha Au
toridad.

13. El tipo m áx im o  para  eí rem a te  se rá  la cantidad 
de 9.000 rs. vn .  anua les ,  no pu d ien d o  a d m i t i r s e  propo
sición q u e  exceda  de es ta su m a .

14. Para p r e se n ta r s e  como i ic i tador  se rá  condición 
p rec isa  d epos i ta r  p ré v ia m e n te  en  la T esorer ía  deHacieu*

mihlica de d icha  p rov inc ia  ó en  la A d m in is t rac ión  de 
Reí d as-de G ucrniou,  f'nmn dep en d en c ia s  de 1¿ Caja general 
de D epós i to s ,  la s u m a  de 700 rs. vn .  en metálico ó 
su  equ iv a len te  e n  t í tu lo sd e  la Deuda del Estado , la cual  
conc lu id o  el ac to del  r e m a te ,  se iá  d evue l ta  á los in tere
sa d o s ,  m énos  la co r re sp o n d ie n te  al m ejor  p o s to r ,  que 
q u e d a r á  en depósito  para  g a ra n t í a  del  s e rv ic io  á que  se 
obliga has ta  la conc lus ión  del c o n t ra to .

15. Las proposic iones  se h a r á n  e n  pliegos cerrados 
y  s e r á n  a n ó n i m a s ,  p o n ié n d o s e  en luga r  de 1a fi rma un 
lem a, y f i jándose e n  le t r a  la c an t id ad  e n  q u e  el licita* 
do r  se c o m p ro m ete  á p re s ta r  el servicio . A cada pro
posic ión  a c o m p a ñ a rá  o tro  pliego, t a m b ié n  cerrado,  en el 
q u e  se e s c r ib i rá  el m ism o le m a ,  el domicil io  del pro- '  
p o n e n t e ,  y  su  f irma o l a  de persona  au to r izada  cuando 
no  sepa  e s c r ib i r :  á este pl iego se u n i r á  la carta -de 
pago o r ig ina l  q u e  ac red i te  h a b e r se  hech o  el depósito pre
ven ido  en  la cond ic ión  an te r io r .  El pliego que contenga
1a p roposic ión  llevará  e n  s u  s o b re s c r i to  solo 1a palabra 
Proposición  , y el de la f irm a y  domicil io  del proponente 
el iema q u e  se h aya  fijado al p ié  de aquella .

16. Los pliegos con las p ropos ic iones  h a n  de quedar  
p r ec isam en te  en  poder  del P re s id en te  de  la subasfa du
r a n t e  la inedia h o ra  a n t e r io r  á la fijada para  dar  pr in
cipio al a c to ,  y u n a  vez en t re g a d o s  no  p o d rá n  re t irar le .

17. P a ra  e x te n d e r  tes p ropos ic iones  se observará  la 
fó rm ula  s iguiente :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la cond u cc ió n  del correo 
d ia r io  desde Bilbao á G uern ica  y vice versa por el 
precio d e . . rs» a n u a le s  , ba jo  las condiciones 
c o n ten id as  en  el pl iego ap ro b ad o  por  S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no  se halle r e d ac tad a  en  estos 
t é r m in o s ,  ó q u e  con ten g a  modificación  ó c lá u s u la s  con
dic iona les ,  se rá  desechada»

18. A bie r tos  los pliegos y  leídos p ú b l ic a m e n te ,  se $x= 
tenderá  el acta  áe i  r e m a te ,  d e c la rá n d o s e  este en  favor 
del m ejo r  p o s to r ,  sin  per ju ic io  de 1a a p ro b a c ió n  supe
r io r ,  p a ra  lo cu a l  se  r e m i t i r á  i n m e d ia ta m e n te  el expe
dien te  al G obie rno .  :

í 9. Si de la co m p arac ió n  de las p ropos ic iones  resul
tasen  igua lm en te  beneficiosas dos ó m a s ,  se a b r i r á  en 
ei acto n u e v a  iic i tac ion  á la voz p o r  espacio de m&lia 
h o ra ,  pero  solo e n t re  los a u to r e s  de las p ro p u e s ta s  que 
h u b ie s en  causado  el empate.

20. Hecha la ad jud icac ión  po r  la S u p e r io r id a d ,  se ele
v a r á  el c on tra to  á e s c r i t u r a  p ú b l i c a ,  s iendo de cuqnta 
del r e m a ta n te  los gas tos de s u  o to rgam ien to  y de dos co
pias simples pa ra  la D irección  g enera l  de Correos * y 
o t ra  en el pape l  se llado c o r re sp o n d ie n te .

2! .  El m ism o  re m a ta n te  q u e d a r á  su je to  á io qqe pre
v iene e l (ar t .  5.°  del Real decre to  de 27 de Febrero  de 1§52 
si  no  c u m p l ie se  las cond ic iones  q u e  deba l lenar  para ei 
o to rgam ie n to  de la e s c r i tu r a  , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el t é rm in o  q u e  e k  señale.

22. Será de c u e n ta  del co n t ra t i s t a  conserva r  en buen 
es lado las m aletas  en  q u e  se conduzca  1a corresponden
cia ,  y p r e s e r v a r  es ta u e  la h u m ed ad  y deterioro.

23. Será requ is i to  ind isp en sab le  q u e  los coüduQlqrcs 
de la co r re sp o n d e n c ia  p ú b l ica  se p a n  leer y escribir .

Madrid 3 de Ju lio  de »büo.g~El D irec to r  general  de 
Correos , M auricio  L opes Roberts»

C ondic iones  b a jo  l a s  cu a le s  ha de  s a c a r s e  á  ^
s u b a s t a  la  co n d u cc ió n  d i a r i a  del co r re o  a e id h  y ' 
v u e l ta  e n tre  la  Cor u ñ a  y  el F e r r o l .

; . a El c o n t r a t i s t a  se o b l ig a rá  á c o n d u c i r  en 
q u e  de v a p o r  la c o r re sp o n d en c ia  y ‘periódicos dqsdeia 
Cor uña  ai Ferro!  y vice versa.

2.a La d is tanc ia  q u e  media e n t r e  ám bos  puntos se 
c o r re rá  en las horas  cou arreg lo  al  i t in e ra r io  aprobado, 
sin pe i ju ic io  de las a l t e r a c i o n e s " ^  en  lo sucesivo acuer
de la Dirección po r  c o n s id e ra r la s  co n v en ien te s  al ser
vicio.

•V For los le t r a s o s  c u y a s  cau sas  no se just ifiquen 
deb id am en te  se exig irá  al  co n t ra t i s t a  on el papel cor— 
respond ien te  la m u l ta  de 40 rs. vil. por cada uied^Úura , 
y a ia te rce ra  la Ha de osi a especio podrá  rescipdir  ?0 
con tra to ,  abo l iendo  adem ás  d icho  c o n t r a t i s t a  los perjui- 
cios qu.g se o¡ íg m e n  al Estado.

Rara ei b u e n  d e s e m p e ñ o  de es ta conducción po
n e ra  tener  ei c o n t ra t i s ta  u n  b u q u e  de vapor en buen 
es taño de serv icio.

o. Será ob ligación  del* c o n t ra t i s ta  c o r r e r  los extraor
d in a r io s  uei se rv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b ran d o  su iinpUl'le 
ai p iocio  es tab lec ido  en  el r eg lam en to  de Postas v i e n t e .

6. L o n tra tad o  ei se rv ic io ,  no se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
u m e r  n y i r a s p a s a r  s in  p re v io  perm iso  del Gobierno.

í . Si p o r  i;:i ta r  el contrat is ta ,  á cua lqu ie ra  de tes 
Condiciones e s t ip u lad a s  se i r ro g a ren  p e r )lucios á la 
m i l u s t r a c i ó n , esta, para  ei r e sa rc im ien to ' ,  podrá ejercer 
su  ar c ión  co n U a  la tiauza y 'b ie n e s  Me■ a q u e l - .



fi.' L i cuntid ad en cftie «ruede remataba la conduc* 
eien pe *»*¡sfer¡V'pnr mensnalidaHes vencidas en la ÁdJ
i>unis4¡rneíoi;i wnncinai de. CferrotHt Re fa. Ooruna-. ;

9.a F! eonfm to durará dos años, contados desde ql 
d'n en ano dé principio el servicio . cuvo din se fijará aj 
Comunicar la aprobación superior de la subasta.

i 9. Tres meses ánfes de finalizar dicho plazo lo avi
s a r le !  contratista á la Administración, principal res
pectiva, á fin do que con oportunidad pneda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen can 
sas míe impidiesen verificarlo, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses má.s bajo 
e l mism o precio v  condiciones.

44. Si dorante. el tiem po de este contrató fuese ne
cesario variar en par fe la lípea dasisnaja y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenr 
ta del contratista Tos gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna: pero sí las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación aug
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno, deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d.e 
la asignación á pforata. Si la línea se. va piase del todo, 
e' contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 días siguientes aí en que se le dé el aviso si se avie
ne é no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte*, en caso de negativa% queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. <b* hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista oon un mes de anticipación 
para que retire el servicio . sin que tenga este, derecho á 
indemnización.
^ 4 ? .  f.a subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia d éla  Ooruda y-pop los demás me
dios acostumbrados t v  tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Ferrol, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dfe 26 del mes actual, á la hora y  en el local que se
ñale dicha Autoridad.

43. FT tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 49.000 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse com o liejtador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería do Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inis
tración de Rentas de Ferrol , como dependencias de la 
Paja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 

m etálico ó su equivalente en títulos de la Deuda de! Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, m énosla correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga basta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 1$- 
tna , y  fijándose en letra la cantidad en que e llic ita d o r  
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición  
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el dom icilio del propqneute y 
$u firma , ó la' de persona autorizada cuándo no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredíte haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  dom icilio del proponente el lema que 
se haya fijado aí pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde lá Coruña al Ferrol y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos, públicam ente, se e x 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

49. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á § , s¡g. abrirá en el 
acio xiMP.va licitación á la voz por espacio cíe m ajia hora, 
pero solo enrío ios autores dq las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cu en ta ; 
<}$i rematante los gasms dé>a,Atoi gamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos v 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. _ El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de isa *  
Si 110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta dei contratista conservar en buen 
astado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
yp reservar esta de la humedad y  deterioro.

13. Será requisito indispensable que ios conductores 
la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional. ' • - *
Cuando el estado del mar no permita (a com unica

ción del baque-correo ent^e los dos puntos designados, 
el contratista se obliga á conducir la correspondencia 
ppr tierra.

Madrid 3%le Julio de 4 860. *?= El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts. '

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á públjca 
subasta la conducción diaria del correo de ida y ' 
Vuelto entre Bec e r r r a  y  F o n s a g r a d a

4 / .  _El contratista se obligará' á conducir á caballo 1? 
correspondencia y periódicos desde Becerra á Fonsa*- 
grada y  vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.* La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
*in perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas; no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corre¿-. 
pendiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
pontrato, afeo,napdo además dicho contratista ios perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  d e 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio  del Administrador principal de Cor
rees de Lugo.

5.* Será'obUgacion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , pobraudo su impqrte 
*1 precio establecido en el reglamento de Poetas, vigentp.

o.* Contratado el s e rv ic io ,'n o  se podrá subarrendar, 
peder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7A Si por faltar ej contratista á cualquiera dp, fes 
fondiciones estipuladas se irrogasen perjuipiqs a la  Ad
ministración , esta , para el resarpiuiidató; K.podi;á. ejereqr 
su acción contra la fianza y  bieqes de aquél. .

8.a La cantidad en que quedé rematada la conducción  
se satisfará por mensualidad^ vencidas m  fe. referida 
Administi ación principal de C orras  de Lugo.

9.a El contrato durará dos. años, contados .desda el 
dia en que dé principio el servicio, cuyn dia se fijará ql 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar d¡cho plazo lo avi- 
W 4  $1 Contratista á la Administración principal re¿-

rictiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder^e 
nueva subasta; pero si en esta qpoca existiesen causas 
qpe impidiesen verificarlo, el contratista tendrá ob liga - 

Qfen de continuar por fe tácita tres meses más bajó el 
Tjti^rap precio y condiciones. •

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
Correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio*r 
De sin derecho á indemnización alguna ; pero si las e x 
pediciones se amnentasen ó resultare de fe variación au
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deterr» 
miqqrá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorafe. Si la línya se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro derl térn,iino?de l<i 
45 dias siguientes at en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el der
rocho de subastar nuevamente el servicio dé qUe se ira*- 
ta, hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gqfeiyií- 
RQ avisará al contratista con  un mes d e , auticipaejofi 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4J. La subasta se anunciará e n . la. Gaceta, y Poletip 
oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante ct Gobernador de 
ja misma y Alcaldes de Becerra y Fonsagrada, asistido^; 
99 fes Administí adores de Correos de fes mismos jh iu v  
feé, el dia 26 del mes actual, á la Jigra y e n  el local que 
J*eñale dicha Autoridad. "
, 43. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
ve 44.000 rs. vn. anuales, , no podiendo a d m ife e  .p^o-r

- á}ue exceda .de g$ta syma. ...
44, Vara presentarse com o íicitadíor será cono ¡Cióp

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia , com o dependencia de If* 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.100 rs. vn. en m e
tálico ó su equivalente en títulosde la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á loe 
interesados, menos la correspondiente al mejor posto^, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lu íar de la firma un lo
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el Iicitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposiciop 
acompañará otro pliego también cerrado, en el qne se es
cribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y  sji 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir : á este pliego se unirá la oarta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la conj* 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposiciojn 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , y  
el de la firma y  domicilio del proponente el lema qu¡e 
se haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta dup 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: *

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Becerra á Fonsagrada y vice versa por ¿1 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado, el empate. 5 r

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
de! rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples para la Dirección general de Correos, y  otpa 
en el papel sellado correspondiente.

%\. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pro
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
Ostado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 3 de Julio dé 4860.*=»El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un 
puerto de arribada y refugio en Algecíras, bajo la canti
dad de 11.049,083,46 rs. vn. á que asciende el presupues
to aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocim iento del públi
co la memoria descriptiva, planos, presupuesto y  c o n 
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán eñ pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  
la cantidad que ha de consignarse préviamente com o 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
4 00.000 rs. en dinero ó acciones de caminos , "ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
ael modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim erajnejara qu© 

ticrga por io menos cié *u.uotrrsrry quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de
2.000 rs. .........................

Madrid 3 de Julio de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 3 de ^ulio próximo pasado, y de las co n 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un 
puerto de arribada y refugio en A lgeciras, se com 
promete á tomar á su cargó la construcción de dichas 
o b ra s , con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expn se 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á !a ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de un nuevo 
cáuce en el torno de los Jerónimos, rio Guadalquivir, 
bajo la cantidad de 2 .183.037 rs. 93 céuts. á que asciende 
el presupuesto aprobado. ;

La subasta se celebrará en ios. términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de. Marzo de 4 8§2 ,'en 'esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el loca! que ocupa el Ministerio de ^Fomento, y on 
Sovítla el Guhcrrrndür de la provincia , hallándose 
én ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del 
público la memoria descriptiva, planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta, subasta será de {00.060 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien eq efectos de la 
Deuda pública a í ti po qué les'est.á asignado por la s  res
pectivas disposiciones v igentes, y  en ios que no Í6 tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de- 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

, En el caso de que resultasen dos ó .más proposiciones 
iguales celebrará,, qnicam enfe..entre,sus. autores, una 
¿qgÚ’nda licitación abierta en los .términos prescritas por 
ía citada instrucción; debi.endoser la piurnerq i^ejoi a que 
se haga per to piónos de 10.000 r s ., y quedando las demás 
á voluntad de ios licitadores' siempre que no bájen de
2.000 reales. ' ’ ’ ' 1

Madrid 6 de Julio de 1 8 6 0 . » El Director general de
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición. '
D. N. N ., vecino d e . . . ! enterado de! anuncio pu

blicado con fecha 6 dél corriente , y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en públi- 
qa subasta de las obras de un nuevo cáuce en el torno 
de los Jerónimos del rio Guadalquivir, se com promete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas o b ra s , con  es
tricta sujeción á los expresados requisito^ y condiciones, 
por la cantidad d e . . • ., ■

[Aquí la proposición que so haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; j>ero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente ia cantidad, escrita en Tetra , por 
la que com prom ete el proponíate á la ejecución de 
las obras.) : •• ' - • ' y- ; -

(Fecha y  firma del proponente.}

Junta d e  la Deuda pública.
En conformidad á Lcuqjue se previene en la ley t]e 

Presupuestos de 14 de A bril de S856 , se celebrará el 
27 del actual ,• á las docq de la mañana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta fie la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva aj presente mes. "

La cantidad que debe invertirsé en la adquisición de 
los referidos, efectos Os'la ^de 689.1! 9 T&-, distribuidos en 
la forma siguiente.: . ... ;

244.675 ’para'la Deuda p referen -v 
té , en cuya" óan ti- ¡ :
dad están com prendidosf ■

• 22.453 r s . im p o r t o  deA .  .
' una proposición qu e / ? °° ,en  ̂ floínteres;

t quedó desierta 'en la su- 1
I bagfa- .anterie^p.. .: V
\ A 44 .444p ara  1§ U 9 ^ fe r fn t f .  - .

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ninqun modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada u n a , comenzará la admisión , prefit iendp 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene lacantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si fe 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple^ 
t o ; y si en este caso hubiere dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos efe 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidaql, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta do hará¡n 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obserr 
vando las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para Ja 
subasta se constituirán ppr los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos, qn la proporción 
del 1 por |00 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. ;

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente ele 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el n q - 
mero de la carta de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cagla 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nombres de lus proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados uue aquellos que hayan con
signado el depósito; y  en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores ei precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Agosto próxim o, perderá dicho depósito y  
también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores 110 podrá tener efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo a lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte ai público :

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la série , num eración, por órden corre
lativo de menor a m ayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones. . -

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente lian de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia* de las ‘proposiciones que se admitan en la 
subasta, y  en las cuales se estampará la numeración de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Julio de 1860.=  El Secretario , Ángel F. 
d© H orodio.—= V.° B.° —  El Director general, Presidente,
Sancho. ' t

Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á entregar el dia .4.a 
de Agosto próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de    reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. , cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e  y  .
centavos por 4 00, con sujeción á las condiciones que 
comprende e ^ n u n g io  ,pubi^clpy*-P£X la Junta para la 
subasta de dicha Deuda"

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid de Julio de 1860.
(Firma del proponente.)

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la lev  de 
4.° de Agosto .de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad qúe hay disponible parata compra de íos 
.mencionados efectos es la do 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la suma asignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

275.023 sobrante de la amortizable de primera 
clase de la subasta anterior.

360.040 sobrante de la segunda exterior m  la 
 ___ ___ ! misma subasta.

* '2J 35.063
— — r De la referida suma se invertirán:

1.025.023 rs. en la adquisición de Deuda am ortizable 
de primera clase;

375.000 en la de segunda clase in ter io r , y
735.040 en la de segunda exterior; en el co n 

cepto de qué en pago de las adjudica
ciones que. se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajó
las reglas y  formalidades que éstabiecen los artículos 
siguientes del reglamento de (7 de Octubre de 1851:'

Art. 75. «La Junta, en eí clia anterior al en que defea 
celebrarse lá subasta de los mencionados'refectos' d é la  
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que convep- 
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente feajo su responsabilidad. . . ^

Art. 76. >*Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por, las licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán eii la Secretaría de la Junta, recqgiéh* 
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77; »En él dia y hpra señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, v en ella se abrirá y  leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p re c io , y  en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

* Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y $0 admitirán en el acto las inferiores por 
el orden sigu iente;-

4.° «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio d e  cada una , comenzará la admisión , pre
firiendo sieippre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades, ' ;

3.° «Guando se llene la cantidad de lá subasta, las 
proposiciones que 110 tengan cabida quedaráu desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este eáso dos ó más p rop osi
ciones iguales en p recio 'y  cantidad, se adjudicará la su 
ma cuestión por iguales partes, ó por sorteo ,, á v o 
luntad de. Los proponentes. y

4.° «Lo mismo se verificará cuando se presen ten dos ó 
más proposiciones iguales por Ja total cantidad del remate.

Art. 78. ; «.SL de la silbas ta no resultase adniisibie n in
guna dé 'proposiciones - present.ad.us,. ó si las. que lo 
fuesen 1I0 cubriesen la cantidad del remate , lá Jaufi 
resolVerá'lo que 'considere más beneficioso á los int& 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en ei prim er casó, ó por lá no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Gop qrregla á lo prevenido en el art, 79 deL:>Rqal 
decreto de 4 7 de Octubre 46 4851, jwcüfitítode* 1̂  R6aí

órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in
teresarse en dioha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no?ninal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Agosto próxim o; debiendo advertirse • que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera,- 
ciones de reconocim iento, cancelación y demás que der- 
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición  
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda basta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el día 27 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de. la Junt?j, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  se]lados hasta el 21 del actual en las Comisionéis de Ha
cienda de España en París y Lóndrés, ó Consulado dje
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un com isionado especial para que lqs 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au-r 
torizacron, y  en la cual el Presidente ó encargado de Iqs 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estableé 
ciclas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiembre de 1852.

Todas estas proposiciones sellarán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presideute ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Amsterdam, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto - ya 'citacfo 
quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta, el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después cqn 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida. ' 4

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y. por centavos 
deupidad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo}.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Jupio de 1857, se advierte al pú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos, que- 
los proponentes se comprometen á, entregar en la fariqa 
que aparece del modelo que á continuación se inserta. *

2. Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo aí expresado 
IBQÚélq, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción. ' ‘

Y 4.° Que ño sé admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán dé venta en ia expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los. créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales^se deberá e s ta m p a r n u m e r a 
ción dé" los misfhós p ó F ó n ^ ñ  cfórrelativo de menor- á 
mayor.

A fin de evitar que-d en tro  de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la cíase de Deuda é 
importé nominal de los créditos que se ofrecen, él nom 
bre del proponente; en la 'inteligencia  de que serán 
desechadas desde luego todas las-proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito. ...

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que correspónda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las déla Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda, así interior com o exterior.

Madrid 3 de Julio de 4860. =  El Secretario,' A n -  
§ eL f\ óe Heredia.===Y,0 B.° === E l Director general, Presi
dente, Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 2 
de Agosto próxim o eñ ía Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de  rs. vn . nominales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cam bio d e .    y .............................
centavos por 100, con  sujeción á las condiciones que 
^m pre&é&, el anuncio publicado por la Junta "para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. . Numeración. Importe.

Madrid. . . . .  de Julio de 1860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855 , tendrá efecto el dia 30 del a ctu a l, á las doce de 
la . inañana^^ eji je l A é§p§ghp. .d ^ la .R e s id e n c ia n  la- su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La .cantidad que ha de invertirse en la adquisición dé 
los referidos efectos es la de t .000.000 de reales por 
cuenta de la consignada; en el presupuestó corriente para 
esta obligación ,  .  

La subasta se verificará bajo las bases siguientes: -
4 .a En el dia anterior al en que se celebre Ja subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en p lje- 
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajó su 
responsabilidad. '  \

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lipi- 
tadores.en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten, el cual per
derá el interesado que después d8 hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de ios valores ofrecidos en ios dias 
3 y 4 de Agosto próxim o; debiendo advertir que el pa-; 
go de dichos valores tendrá efecto ei dia 7 , eñ razpn á 
ser necesario emplear este tiempo intermedio en las oqe^ 
raciones de reconocim iento, cancelación y demás que de
ben precederá  la expedición de íos oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cqyp depósito no alcance á cubrir el 4 por lOü en n|e- 
jáíiCQ dei valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
ia cantidad que 110 guarde relación con dicha ¿depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el día y hora señalados celebrará i junta 
sesión p u b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués ios de las proposiciones, desechándose desdé luegq 
las que se - hagan a precios superiores al fijado por la 
Junta. -   *

4 /  Clasificadas las demás de menor á m ayor, según 
el precio de cada u u a , comenzará la atl m isión , prefi
riendo siempre las*de precios más bajos, y en igualdad dq 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la^ n ba^ ar4as ppo^
posiciones que no tengan cabida qu^y¿r4p
Si la última f^m ítida hasta eñlópces ex
presada 6anUdad? m  reducirá á la q i&  ¡W11̂

com ple y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones d un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad e ios proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
m ásjiroposiciones iguales poF la total cantidad del remate.

7. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la ñ o  cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y  otr a á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de qn id ad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan siolo 
se admitirán los títulos y  resídqos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha dé expresarse la série, numeración correlativa de 
me/>pr á mayor, ó importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en  la forma que 
aparece del modelo que á continuación sé inserta.

2.a Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.a. Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan, y  
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , com o ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombré de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Julio de 1860, =*Ei S ecretario, An
gel F. de Heredia.=V.° B.a= E i  Director general, Presi
dente, Sancho.

Modelo de proposición ,
fíl que suscribe se com prom ete á entregar en la Di

rección  general de la Deuda pública en los dias 3 y  4 de 
Agosto próximo la suma de rs. v n . . . . . . . . .  en títulos
de la Deuda del person al, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e .  .........     y . ...............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
cqtnpyende d  anuncio publicado ppr la Juuíq para la 
subasta de esta c íasede Deuda.

Títulos, Séries. Numeración. Importe.
—  ; .............

 ___________     l ______________

Madrid  de Julio de 1860.

Para (Jar cumplimiento á lo prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio ú ltim o, la Junta ha acordado que 
las subastas para la amortización de la Deuda consoli
dada y  diferida que han de verificarse en 34 del actual 
tengan efecto á la una dei dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com 
pra de los mencionados efectos es ia de 9.500.000 rs.

De esta suma se invertirán:
Wft r§* M  adquisiciqn de Deuda consolidada 

3 PPr 4 00.
4.750.000 rs. eñ 1| de Deuda diferida interior y  e x -

— — --------  terior. *
9.500.000 La§ perdonas que deseen interesarse en 

rrr -rr— * fe subasta de lo§ mencionados efectos pú
blicos podrán verificadlo bajo las reglas y  formalidades 
s,igúiente§:«.

^ Presentando sus proposiciones arregladas ai modelo 
que á continuación se inserta , en pliegos cenados que 
entregarán en la Secretaría de fe Junta, recogiendo un 
resguardo con fe reseña que convenga ¡

En el día y  hora señalados; la Junta en sesión pú
blica abrirá y leerá ante taejo el pliego en que el Con
sejo de Sres,. Ministros hubiere consignado el precio: acto 
continuo se abrirán y leerán por el Secretario los plie
gos de proposiciones. Se desecharán desde luego, las que 
sean.superiores al tipo señalado, y se admitirán en el 
acto Tas inferiores por eí órden siguiente:

1.a Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará fe admfeion, 
prefiriendo siempre Jas de precios más bajos.

'V  En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° Cuando so llene la cantidad de la subasta las pro
posiciones que no*tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.? Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas por exceder del tipo má
ximo fijado por el G obierno, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen 1a cantidad de stinada á la compra de estos 
efectos , se acumulará el sobrante á la subasta siguiente.

En virtud de lo prevenido en ía Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852, los que deseen interesarse en dicha 
subasta deben constituir préviamente en la Tesorería de 
la Deuda el depósito del 4 por 100 en metálico ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposi
ciones que presenten , el cual perderá el interesado que 
después de necha la adjudicación á su favor no verifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia 6 de Agos
to próxim o, debiendo advertirse que el pago de dichos 
valores no podrá tener efecto hasta el 9 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y  demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por '100 del 
vaíor nominal de aquella , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería d8 ia 
Deuda hasta las doce' en punto de la mañana del dia en 
que fea fje-yerificapse fe sufeasta.

*~Los pliegos se recibirán desde el dia 30 del actual 
hasta media hora antes del acto de la subasta en fe Se
cretaría de fe Jqnfe , exhibiendo el documento_que acre
dite^hafeer consUlfiido en fe Te^orer/a el depósito de que 
va hecho mérito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en estas subastas podrán verificarlo por cualquiera ae los 
i^ediug establecidos para fe§ de la Deuda amortizabfe, ex 
cepto en ¡a parte que se niodifica por este anuncio* 

v Para faeiiifer el acto de la adjudicación, la§ prpeosi- 
qioues de pFecips se harán por unidades y por cquiavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Eñ pago dq fe§ adjudicaciones que se hagan sq admi
tirán indistUlfepiente créditos de la Deuda del 3 por IÚO 
interior ó exterior.

Eq las faefuras con que precisamente han de acom
pañarse les créditos que se presenten para su amortiza
ción por consecuencia de las proposiciones que se admi
tan eu fe subasta, se expresará la sórie y numeración 
por órfien correlativo de mengr á mayor,' com prendién
dose e,R feeturas separadas los créditos correspondientes 
á la Deuda interior de los de la exterior.

A fin. fie evifer que denfro de un misino pliego se in
cluyan, com o ya fia acontecido, proposiciones suscritas 
pñr dÍ§lin4o§ inteFe§§dos, cuando sqlo á nombro de uno 
de edos se ha constituido depósilo, se ex pregar i  en el 
sobFp de cada pljegp, además de la glasé de Deuda é im 
porte nominal de los préditos que se ofrecen , el uornbre 
de¡ proponente; en inteligencia de que seráq desechadas 
de$de juego todas las proposiciones que se hajlen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan c o n -

Í signado en Tesorería dicho depósito.
Para' que las pliegos no se confundan se expresará en 

. el sobri? fe de Deuda á que corresponda la proposi- 
\ giop ó  pLopo^igiones que contengan , debiendo hacerse 
i ppr separado fes de la lleuda consolidada de fes de dife-

¡ ^ M a d r id  3 tte ju lio  do Soepelario. Arigol f -
; de Heiedia.— V.‘ 8 '— El Director general. Pre>i«ente,
■ Swwb?.



Modelo de proposic ión .
El que su sc rib e 'se  compromete á entregar el 6 de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e ................. rs. va. nominales de Deuda
consolidada ó diferida á 3 por 100 al cambio d e ................
y  centavos por 400, con sujeoion á las condicionas
que com prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda,

M adrid ,, , ,  de Julio de 1860*

Gobierno d e  la p rovincia  de Madrid
Sección de Fomento.— Negociado 4.º—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Angel C orrea, Secretario de la 
sociedad Trus Filones, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial m inera , prévias las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de" las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de <859, y oido el d ic
tam en del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Tres Filones, formada pa
ra  beneficiar la mina de plomo Los Tres Filones, median
te escritura otorgada en esta corte á 5 de Enero del año 
actual y su adicional de <0 de Mayo siguiente auto e! 
Escribano D. Eulogio Birbero y Q uintero, por D. Miguel 
Redondo y E scorial, Director gerente de la referida so
ciedad, autorizado al efecto por la Junta general de ac
cionistas.

Madrid 7 de Julio de 1860.=El G obernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos ofi
ciales de esta corle en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de 6 de Julio de 4859.

Madrid 7 de Julio de 1860.=*El M arqués de la Vega 
de Armijo,

Comisión ejecutiva  de aprem io por la A dm inistración prin cipal de Propiedades y  D erechos del Estado de e ita  
provincia .

Debiendo precederse á la venta en pública subasta 
de los muebles y efectos embargados á varios deudores 
por débitos de alquileres de las casas que han habitado, 
procedentes de bienes del c le ro , se señala el dia 4 4 del 
corriente mes para dicho rem ate en los sitios y horas 
que se ex p resan :

Calle del Espíritu Santo, núm . 27 , á las ocho de la 
m añana.

Idem en la misma calle, núm . 24 , sotabanco prime- 
ro , á las ocho y media de id.

Idem de L avap iés, núm. 51 , b u h ard illa , á las nueve 
y  media de id.

Idem de Calatrava , núm . 15 , cuarto segundo, á las 
diez y inedia de id.

Donde se hallarán de manifiesto para dicho acto.
Madrid 6 de Julio de 1860.=El Comisionado , Loren

zo Carsí.— W  B.3= E l  Administrador, 3447—3

Junta prov in c ia l de Beneficencia de Madrid.
I - Debiendo resolver esta Excma, Junta definitivam ente 
respecto del reintegro mandado hacer de Real orden á 
los Sres. D. Antonio Rivera y D. Luis Arias de la suma 
de 24.371 rs. 12 cénts., resto de otra mayor á que as
cendieron las dos terceras partes del producto de la lu
cha de fieras verificada el 15 de Agosto de 1849; y no 
apareciendo en el expediente que haya otro acreedor á 
dicha suma que el expresado D. Luis A ria s , en cuya re
presentación ha reclamado últim am ente el pago D. Nar
ciso S o ria , ha acordado dicha corporación en jun ta  de 
23 de Junio próximo pasado se convoque á las personas 
que se crean con derecho alguno al todo ó parte de la su
ma referida para que se presenten á deducirlo en esta 
Secretaría, calle de Luzon , núm . 6 , cuarto principal, 
en el término de seis m eses, tanto los que se hallen en 
América ó en el extranjero como en la Península, á con
tar dicho plazo desde la fecha de este anuncio.

Madrid 5 de Julio de 1860.=E1 Secretario, León Ma
ría de Argos.

Consejo de gobierno y  adm inistración  del fondo de redención y  enganches del servicio m ilitar.
Con objeto de cubrir por rigurosa escala las vacan

tes que ocurran  y nuevas plazas que pueda convenir crear en la Teneduría de libros de este Consejo, ha d is
puesto el mismo el aum ento de dos m eritorios con la 
gratificación anual de 2.400 rs. vn.

Queriendo conferir estas plazas á personas idóneas, 
ha resuelto ab rir  concurso entre los aspirantes, que h a -  
bráu  de reun ir á las condiciones de buena le tra , gra^- 
mática y ortografía castellana, conocimientos en partida 
doble y cuenta de intereses.

En su consecuencia, los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes acompañadas de certificado de buena con
ducta expedido por los Inspectores de sus respectivos 
distritos en las oficinas de este Consejo, calle del Clavel, 
núm . 13, cuarto segundo de la derecha, hasta el dia 16 
del corriente en que se les citará á exámen que acredite 
SU capacidad.

Madrid 6 de Julio de 1860.=*sEl Brigadier Secretario, Mariano P. de los Cobos. —.3

Real Academia de Ciencias.
Premios.

Eq el concurso abierto por esta Academia y publica
do en la Gaceta del G obierno para prem iar al autor de la 
Memoria que desempeñase satisfactoriam ente á juicio de 
la misma el tema que sigue: Fijar y esclarecer la verdad 
ra composición del ¡luido elástico que sirve para la produc
ción de la luz en los diferentes sistemas efe alumbrado de 
gas más seguidos en Europa; investigar los medios mejo
res de obtenerle, purificarle y  emplearle; y eligiendo el sis
tema que el autor estime preferible , demostrar sus ventajas 
ó inconvenientes respecto dé los buenos métodos del alumbra
do d% aceite , con particular aplicación á España , se p re 
sentaron optando al premio dos Memorias, cuyo número, 
órden de presentación y lemas fueron publicados en la 
Gaceta de Madrid del dia 7 de Diciembre de 1859.

Y habiendo procedido la Academia al exámen y ca
lificación de estas obras con el detenim iento que reclama 
su im parcial censu ra , ha juzgado que si bien es cierto que examinando su m érito absoluto contienen ámbas 
obras conocimientos muy apreciables que dan id$a de la 
profunda y ventajosa aplicación de sus au to res, n in g u 
na de las dos sin embargo debia ser declarada como 
merecedora del premio ni del accésit, por cuanto n in 
guna llena el objeto ni las partes todas de que consta el programa propuesto.

En su consecuencia, y siguiendo lo que el mismo pro
gram a expresa , se quem aron ante la Academia, en se
sión de 25 del corriente, los pliegos que debían contener 
los nom bres de los autores de las dos Memorias.

Lo que por acuerdo de esta corporación se publica para la debida inteligencia.
Madrid 27 de Junio de 1860.=*El Secretario perpétuo Mariano Lorente, '___________

A dm inistración gen era l de la Im prenta  
Nacional.

Pliego de condiciones con eme se saca á p ú b lica  s u 
ba sta  el sum in istro  de 2.200 arrobas de carbón y700 de leña de encina.
4 A Se saca á pública subasta el sum inistro de 2.200 

arrobas de carbón de encina sa n o , g rueso , limpio de t i 
zos, tierra y p iedra, y 700 arrobas de leña de encina seca 
que se calculan necesarias para el servicio de las ofioi- 
nae y obradores de este establecim iento duran te el próximo invierno.

2.1 El rem áte se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Im prenta y  bajo su presidencia el dia 6

Agosto de este año á la una de la tarde.
3.* Desde la una á la una y media los que quieran 

tomar parte en el rem ate presentarán en pliegos ce rra 
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán  admisibles la» au e  contengan alguna alteración sustancial,

4. No se adm itirá proposición que exceda de 15 400 reales vellón,
5.1 - Para tomar parte en la licitación será preciso acre

d itar con el documento correspondiente que se ha depositado la cantidad de 4.000 rs. en U Caja general de Depósito».
6.* Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á la proposición que contenga el precio más bajo.
7.a Bn el caso de resu ltar dos proposiciones iguales se 

ab rirá  licitación en tre  sus firmantes por espacio de un  cuarto d© hora.
V  El contrato no será definitivo hasta que recaiga sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación,
9A Notificada esta aprobación definitiva al rem atan» 

t e , deberá en tregar este en el térm ino de 20 dias 4.400 
arrobas de carbón y 400 de leña , y ántes de los 40 dias 
la» res tan tes , siendo de su  cuenta todos los gastos que 
se orig inen hasta dejar encerradas todas ellas en el es- 
ta bleci m iento .

4 0, El pago se hará por la A dm inistración de l a l a ^

prenta en cuanto el contratista oomplele la entrega de 
las 2.200 arrobas de carbón y 700 de leña.

41. En el caso de suscitarse dudas acerca de la bue
na calidad del carbón y de la leña , se som eterán al a r 
bitraje de dos peritos nombrados por la Admimstraoion 
y por el rem atante ; y si discrepasen en sus pareceres se 
les agregará otro elegido de común acuerdo.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores rnénos á aquel á cuyo favor se adjudique , y á 
este en el momento de pagarle si cumple su com pro
miso ; pero si no lo cum pliere perderá el depósito.

Madrid 5 de Julio de 1860.=a*El A dm inistrador general, 
Ramón de N avarrete.

Modelo de> proposición.
D. N ., vecino d e ........................ , enterado del pliego de

condioiones publicado por la Adm inistración de la* Im
prenta Nacional en la Gaceta d e l d e .........................de
este año para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de encina y 700 de leña también de enc ina, se com prom e
te á sum inistrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e . . . . . .  (Aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y firma del in teresado). — 1

B a n co  d e  M á la g a
Su  situación en 30 de Junio de 4 860,

ACTIVO.
Existencia en j Metálico. 11.947.115,85 > ¿ . 0^ 01* 0*caja............... (B illetes.. 9.429.200 i *1-3 76.315,85
Depósitos voluntarios existentes en la

caja de rese rv a ......................................... 2.023.900
Letras y  pagarés en carte ra á rea lizar. 4 3.035.082,67
Préstamos y pignoraciones.  ...........  4.084.500
Corresponsales deudores y v a r io s .. . , .  4.220.466,68
Valores á cobrar por cuentas co rrien te s . 791.982,54
Gastos de instalación. . . . . -. . . . . . . .  80.500

Rs. v n   42.642.747,74
PASIVO.

C apital ............................................ .. 10.000.000
Billetes em itid o s . ................................ .. 21.000.000
Acreedores por cuentas co rrien te s ... 8.482.938,49 
Corresponsales acreedores y  v a r io s .., .  258.520,42
Depósitos v o lu n ta rio s .. ................... 2.023.900
Dividendo por p a g a r .  ......................... 2.240
Dividendo á rep a rtir   .......................  325.000
Fondo de re se rv a .......................................... 450.000
Ganancias y  pérdidas por abono á do

cumentos en c a rte ra .    61.4 48,83
Depósitos voluntarios especiales   9.000

Rs. v n . . .  .. 42.612.747,74
El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  El Subdirector 

accidental, Francisco C rooke.=El Director, M. Larios.=s 
V.® B.®=~ El Comisario régio accidental , P. V., Manuel 
Calderón.

E s ta d o  d e  l a  S o c ie d a d
del Crédito Moviliario Barcelonés en 30 de Junio de 1860.

Pesos fuertes.
ACTIVO,___________________________ __________________

Acciones ..................................................... 2.100.000
Existencia en ca ja ............................................ 356.182’438
Préstam os.............................................................  264.938*406
Efectos propios en  c a r t e r a . . .......................  88.712*4 28
Corresponsales................................................... 24.792*909
Varios d eudores ......... .............................  4.34 2.240*338

4.4 43.866*249
PASIVO,

C apital..................................................................  3.000.000
Cuentas co rrien tes ............................................ 799.487*4 03
Fondo de r e s e r v a .  .......................................... 48.223*086
Varios acreedores..............................................  326.156*030

4.443.866*249
T o t a l  a c t i v o    4.143.866*249 | T_f t . t

T o t a l  p a s i v o   4.443.866*2491 lGÜAL-
El Adm inistrador accidental, Juan G ualberto Nogués*

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE JULIO 

DE 4860.
Barómetro Tempera- Tem pera-reducido á0* tara en tu r a e n g r v  Dirección ESTADO DEL HORAS, y mílím e- gradoi dos centi- del Tiento.tros. Reaumar grados. CIELO.

6 m . . 707,61 4 6°,7 20*,9 E. N—  A lg/nube.
9 m . . 707,86 24°,8 27%3 S . . . . . . I d e m .

4 2 . . . , .  707,63 24*,6 30 \7  O. S. O . Despejado.
3 t . . . .  706,82 25®.8 32®,3 S. S. O. Idem
6 t . , .  706,18 24®,2 30°,3 O. S. O. Idem,
9 n . . .  707,02 20°,6 25°,7 N. O , . .  Idem.

T em peratura m á
xim a del d ia . . .  27*,6 34°,5T em peratura m á
xima al so l  32° 4 40°,4 *T em peratura m í-  
nima del d ia . . . .  46°,1 20°,i

Evaporación en las 24 h s ..  9,4 m ilím etrosLluvia en las 24 h o ra s ..

OBSERVATORIO DB MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  7 de Julio de 1860.
Barómetro

enuiilío ie- T e m p ern a - Dirección 
q°* * 0°? ^ado* «er Estado del cieloalniT«idel ctatísrado*. Tlantc. y de la mar 

mar.

7 de la n. 7 6 U  21»,t N. O . . .  Alg.‘ nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEG RÁ FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 4 de Julio de i 860 á las siete de la mañana.

B&róme' Tempera-

5 .7 * 5 : g‘,or.Von. ES™ °
LOCALIDADES. y al niTel c<mtígra, T¡: J L  DEL CIELO, 

del mar. dos.

D u n q u e rq u é   767,3. 14‘,9. N .N.O. Despejado.
París.........................  767,9. 16°,6. S. E .. .  Cubierto.
Bayona.....................  766,3. 20-.6. S .S .E . Despejado.
Lyon.......................... 766,7. I9 M . N   Idem.
M adrid.....................  763,t . 21",2. E.N. E. Idem
San F ernando   760,0. 22*,8. E  Nubes
B ruselas................... 765,9. 17*,7. S. S. O. CubiertoT u rin ........................ 766,5. 2 f ,5 .  O  Sereno
Lisboa......................  762,1. 25*,7. N.N.O. VaporesRoma .
F lorencia.................
San P e te rsb u rg o .,
C o n stan tin o p la ., .
Stockolm o  745,6, 9°,8. N. O... Cubierto,Argel........................
C openhague  753,2. 12®,9, Q Lluvias,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o resulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.731 % fanegas de trigo.
1.374 arrobas de harina de id.
4.500 libras de pan cocido.

40,828 arrobas de carbón,
93 vacas, que componen 36.955 libras de peso

886 ca rn e ro s , que hacen 48.464 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE HOY,
Carne de v aca , de 42 á 44 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera, de 66 A 74 rs, a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a r ro b a , y de 30 á 34 cuar
tos libra.Jam ón, de 160 á 410 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra. *Aceite de 75 á 79 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra.

Vino de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos lib ras, de 40 á 12 cuartos.G arbanzos, de 30 á 40 rs. arroba y de 40 á 16 cuartos 
libra.Judías, d e 22 á 29 rs. arroba, y de 8 a 42 cuartos lib ra.

A rroz, de 29 A 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 19 rs . arro b a , y de 7 á 9 cuartos 
libra.C arbón, de 7 á 3 rs. arroba.Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 
libra.Patatas, de 6 */t á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E l. MERCADO DE HOY
Cebada nueva, á 19 rs, fanega
Idem «añeja , do 22 á 24 rs. id.
A lgarroba, á 21 % rs, id.

Trigo vend ido   1.771 fanegas.
Quedan por vender . 2.424.

Nota. Trigo trechel, 131 fanegas á 54 rs.
Precio máximo  49.
Idem mínimo. . . . . . .  41 %.
Idem m edio..... 45,88.

Lo que 3e anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Julio de 1860. = K l A lcalde-Corregidor,

D uque de Se*to.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 7 de JuUo de 1860 d las tres de la tarde..

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 

60 c. d.; á plazo, 50 -15 ; 50, 50-5 , 50, 5 0 -5 , 50; 49-90 
y 85 c. fin cor. vol.

Títulos del 3 por 4 00 d ife rid o , publicado, 41-45; no 
publicado, 41 p. 41-20 á fin cor, ó á vob

Deuda amortizablé de prim era c lase , pub licado , 20-80. 
Idem de segunda, no publicado, 17-50 p.
Idem del p ersonal, publicado, 13-25.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado, 94. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 96 p.
Idem de 4.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id ., 96. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

98 d.
Idem de 4.® de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-50 p.Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio  de 1858, 
idem, 94-25.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 4 00 
an u a l, i d . , 407 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carrile s , id ., 93.

Acciones del Banco de España, id., 206.
Idem de la Sociedad del ferro -carril de Barcelona á 

Zaragoza , id . , 1.640.
Idem de la Compañía del de Córdoba á S ev illa , id., 

4.700.
Obligaciones de la Compañía de los cam inos de h ier

ro  del Norte de E spaña, id ., 950.
Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pam plona, 

idem , 2.000.
Obligaciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Mom- 

blanch á Reus, id ., 950.
c a m b i o s .

Lóndres A 90 dias fecha, 50-55.
París á  8 dias v is ta , 5-24 p.

BOLSAS EX TR A N JER A S
Parts 7 de Julio de 4 860.

Fondos franceses u  ..............(4  K por 100................  97,20.
í 3 por 100 in te rio r .. 48 4/4.

Españoles................ J Idem diferido   39 1/ 4.
(A m o rtiz a b lé ..,.  20.

Consolidados........................................................  93 3/8 á 1/ 2.
Ambéres 3 de Julio. — Interio r , 48 1/2. — Diferida , 39.
Amsterdam  2 de Julio. — In te r io r , 47 13/16.— Diferid a , 39.
Francfort 2 de Julio.—  In terio r, 47 1/4.—Diferida 38 

3/8.
Lóndres 2 de Julio. — In te r io r , 48.—Diferida , 39,1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla ia Nueva.*»Por ei presente yfen 

virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta pía2a, 
acordada en los autos de abintastato del Sr. Marqués de Villapalma. 
se sacan á la venta en pública almoneda varios efectos y herra
mientas que se encuentran en el tejar de San José, sito en el ca
mino de Valleras, en donde se hallarán de manifiesto, y las al
hajas pertenecientes á dicho abintestato, que lo estarán en la Es
cribanía principal de este Juzgado; habiéndose señalado para su 
remate el dia 18 de los corrientes y  siguientes, á las doce horas 
de su mañana, en la audiencia del mismo, sito en la calle de Ato
cha, local de Santo Tomás, y  en el referido tejar.

Madrid 5 de Julio de 1860.=V icente Castañeda 3455

Sentencia.s^fin la villa de Bilbao, á 42 de Junio de 4860, en 
«1 pleito de menor cuantía que pende en este Juzgado entre par
tes, de la una D. Agustín de Goizueta, vecino y del comercio de 
la ciudad de Estella, demandante, su Procurador D .E lia s  Fran
cisco Storm , y de la otra D. Vicente de Belarroa, de ignorado 
paradero, demandado, y por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 2.500 rs. procedentes de un recibo:

Resultando que el Procurador de este Juzgado D. Elias Fran
cisco Storm, con poder sustituido del mencionado D. Agustin de  
Goizueta, y  con presentación de una certificación del acto conci
liatorio celebrado ante el Juez de paz del pueblo de Aburzuza 
del que aparece que habiendo reclamado la representación deí 
D. Aguitin de Goizueta á D. Vicente de Belarroa los menciona
dos 2.500 rs., este se reconoció ser deudor de la expresada suma, 
ofreciendo pagarla dentro de 12 dias, 6 sea para el 4.° de Octubre 
de 4856; y con presentación así bien de un documento suscrito 
por el mencionado Belarroa en Estella el 7 de Enero de 1856, en 
el que confiesa haber recibido la expresada cantidad de Goizue
ta, y se obligaba á pagarla en Bilbao, acudió á este Juzgado el 
29 de Setiembre de 4859 exponiendo que habiéndose obligado 
Belarroa á pagar en Bilbao los referidos 2.500 rs., y no habiendo 
cumplido su obligación aun después de habérselos recla
mado en el mencionado acto conciliatorio; é ignorando el 
punto de su residencia, porque desde hacia algunos años no v i
vía en la villa de Elorrio, en donde tenia casa abierta, corres
pondía para preparar su acción, y pedia se le hiciese compare
cer á la presencia judicial para que declarase bajo de juramento 
indecisorio como era suya y de su puño y letra la firma del in
dicado documento, señalándosele d ia , sitio y  hora para su com
parecencia , citándosele en persona si fuere habido, ó en defecto 
por cédula en las de sus domésticos ó vecinos inmediatos, sin 
perjuicio de llamársete también por edictos en la forma ordi
naria •

Resultando que estimada esta pretensión, y librado el oportu- 
no exhorto para la» notificación de la providencia á Belarroa al 
Juzgado de Duraogo, al que corresponde la villa de Elorrio, se 
hizo la notificación de la indicada providencia por cédula á su 
criada Rafaela de Eguren, la que contestó que su amo hacia mu
chísimo tiempo que salió de la villa de Elorrio, ignorando su 
paradero.

Resultando que no habiendo comparecido Belarroa en este 
Juzgado en el dia y hora que se le señaló para el reconocimien
to del documento mencionado, se solicitó por el Procurador 
Storm que se le citase de nuevo, señalándosele otro dia y hora 
apercibiéndosele con que de no comparecer se le tendría por 
confeso en el reconocimiento del repetido docum ento; y  por auto 
de 20 de Octubre de 1859, teniendo en cuenta que el D. Vicente 
Belarroa no tiene domicilio conocido, y iQ establecido en el ar
tículo 234 de la ley de Enjuiciamiento civil, se le mandó citar 
y  emplazar por medio de edictos que se fijarían en los sitios pú
blicos de esta capital é insertarían en el Boletín oficial de U 
provincia y Gaceta de Madrid, para que dentro del término de 
80 dias compareciese en este Juzgado 4 hacer el reconocimiento 
del memorado documento; apercibido con que de no verificarlo 
se le habría por confeso .*

Resultando que no habiendo comparecido Belarroa en este 
Juzgado en el término prefijado en los edietos, á petición de la 
representación de Goieueta se le declaró confeso en Ja obligación 
que comprende «1 repetido doeumento

Resultando que (a paite de D. Agustin de Goizueta, con reía-
cion de los antecedentes mencionados, entabló su demanda pi
diendo que Belarroa fuese condenado al pago de los 2.500 rs- 
que debia á Goizueta, v  al de las costas, y que de ella se confi
rió traslado por seis dias al demandado, ordenándose que se »e 
citase y emplazase por edictos que se fijarían en los sitios públi
cos de esta villa , en los de Elorrio é insertarían en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela de M a d r id , mediante á apare
cer ser desconocido su domicilio :

Resultando que no habiendo comparecido Belarroa á contes
tar en el término señalado en los edictos á la demanda, a instan
cia del demandante se le declaró contumaz, y se mandó que por 
su ausencia y rebeldía s e  entendiesen las sucesivas actuaciones 
con los estrados del Juzgado :

Resultando que no habiendo términos hábiles para la celebra
ción del juicio verbal de que se trata en el art. 4.4 44 de la ley 
de Enjuiciamiento civil por la ausencia y  rebeldía del deman
dado, á instancia del demandante se recibió el pleito á prueba 
por término de nueve dias. debiendo las partes proponer la que 
tuviesen por conveniente dentro de tercero dia:

Resultando que habiendo trascurrido el término de tres dias 
sin que ninguna de las partes hubiese propuesto prueba, la par
te demandante solicitó en escrito de este mes que estaba en el 
caso de mandar traerse los autos á la vista y dictar sentencia, 
condenándose en ella á D. Vicente de Belarroa á que ponga en 
esta villa á su disposición los 3.500 rs., importe de la obligación 
enunciada, y al pago de las costas, cuya pretensión fué estimada 
por auto del 41:

Considerando que D. Vicente de Belarroa se halla declarado 
confeso en el documento del folio primero por el que en 7 de 
Enero de 4 856 manifestó haber recibido de D. Agustin de Goi
zueta la cantidad de 2.500 rs. vn. para ponerlos en Bilbao, cuya 
obligación no ha cumplido, y  que el hombre en cualquier manera 
que aparezca que quiso obligarse queda obligado, según lo esta
blecido en la ley 1.a, tít, 1 o, libro 10 de la Novísima Recopila
ción ;

Fallo que debo de condenar y condeno al mencionado Don 
Vicente de Belarroa á que dentro de ocho dias ponga en esta vi
lla de Bilbao á disposición del demandante D. Agustin de Goi
zueta la cantidad de 2.500 rs. y  al pago de todas las costas.

Así por esta sentencia , que además de notificarse en los es
trados de este juzgado y de hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley de Enjuicia
miento civil, se publicará en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de M a d r id , lo pronunció, mandó y  firmó, de 
que el presente Escribano da fe.=*José Jorge de Goya.—Ante 
mí, Licenciado Miguel de Castañiza. 3456

D. Lorenzo Soriano de Vico, Escribano de S. M. público del 
número y Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Jaén, 
doy f e :

Que por el mismo y  E scriban ía de mi cargo se han seguido 
autos de demanda civil ordinaria en reclamación de maravedís 
ft instancia de Juan Antonio Dueñas contra D. Antonio Y u n - 
c a , declarado rebelde por su no comparecencia ; y  en ellos ha 
recaído la siguiente

Sentencia—En la ciudad de Jaén, á 9 de Marzo de 1860- 
Vistos los autos seguidos en este mi Juzgado á instancia de Juan 

Antonio Dueñas, de esta vencindad, representado por el Procu
rador D. Manuel Lechuga, sobre reclamación de 15.000 rs. y sus 
réditos, contra D. Antonio Yunca, que fué de este mismo domi
cilio; y

Resultando que el Juan Antonio Dueñas prestó al D. Antonio 
Yunca y á su consorte Doña Eleuteria Monereo los 15.000 rs. sin 
premio ni interés el dia 10 de Marzo de 1857 hasta el 25 de Ju
lio del mismo año, según el vale que obra al folio único, entre
gándole además en prenda el título de propiedad de una viña si
tuada en este término, en el que nombran del Zum bel:

Resultando que ignorándose la residencia delD . Antonio Yun
ca se han seguido estos autos en su rebeldía, habiéndosele he
cho las citaciones y  emplazamiento por edicto en los estrados del 
Juzgado y en el Boletín oficial de esta provincia, y  á pesar de 
esa publicidad no ha comparecido á e llo s:

Considerando que si bien el deudor no ha reconocido la obli
gación privada, objeto de la demanda de que se trata, lo han 
hecho á instancia del demandante, en parte de prueba, peritos 
calígrafos:

Considerando que aun cuando el préstamo se hizo sin interés 
hasta su vencimiento, desde este corresponden al actor los inte
reses del 6 por 4 00, tipo designado por la ley  cuando no está 
pactado por las partes :

Y considerando que el actor ha probado debidamente la ac-
ProtT--objeto- do en Hamaniía y . f anLasvcLa proccrn!A lay iA. titU
lo 4.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo de condenar y condeno al D. Antonio Yunca al 
pago de 4 5.000 rs. que adeuda á Juan Antonio Dueñas, con más 
el importe del 6 por 4 00 de dicha suma desde sil vencimiento 
hasta el dia, y al de las costas causadas y que 3e causen , y me
diante á haberse seguido estos autos en rebeldía, publíquese esta 
sentencia, además de hacerla notoria en los términos que previe
ne el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid , pues por es
ta sentencia, definitivamente juzgando. asilo  mando y  íirmo.=» 
Feliciano Ramírez de Arellano.

La precedente sentencia concuerda con su original á que me 
remito, la cual fué pronunciada en el mismo dia de su fecha , y  al 
siguiente notificada al Procurador do la parte adora y en estra
dos por la demandada, habiéndose fijado testimonio de ella; y para 
que conste, cumpliendo con lo mandado en auto de 6 del corrien
te m es, libro el presente que signo y firmo en Jaén á 9 de Junio 
de 4 860.-*Lorenzo Soriano de Vico

D. Vicente Rivas Vázquez, Oficial de Hacienda pública . Es
cribano de Guerra del tercer cuerpo del ejército de Africa, y 
acideDtal de la Auditoría general del citado ejército.

Certifico que por el Excmo, é Ilmo. Sr. Auditor general se 
acordó llamar en la Gaceta y Boletines oficiales de las provin
cias á los que se crean con derecho á los bienes íincables de los 
señores D. Bernardo González, Teniente de cazadores de Cata- 
laña, D. José González, Subteniente abanderado del regimiento 
infantería del Rey; D. Joaquín Callen y Castro, Capitán de ca
zadores de Chiclana ; D. Ricardo Sanz. Subteniente del regimien
to infantería de Casulla; D . P lácid o  M ondi2ábal, Capitán del cuer
po de Ingenieros; D. Francisco L ago, Coronel Jefe de media bri
gada; D. Pedro Lanao y Larroy, Teniente del regimiento infante
ría de la Princesa ; D. Angel Martínez y Perez, Subteniente de  ̂
propio regimiento de la Princesa; D. Miguel FardelI, Teniente de 
cazadores de Arapiles; D. Víctor Ponce y Llerandi, Subteniente 
del regimiento infantería de Córdoba; D. Pantaleon Urribarri, Cor
reo de Gabinete del cuartel general; D. Joaquín de las Peñas y  
R odríguez, Teniente del regimiento infantería de Córdoba ; Don 
Miguel Megina y  León, Subteniente del propio regimiento de Cór
doba; D. Fernando A ranjunez, Capitán del cuerpo de Ingenie
ros; D. Benito Pombo Diaz, Subteniente de cazadores de Alba de 
Torraes; D. Faustino Ardisana, Teniente de cazadores de Rarbas- 
tro; D. Francisco Canellas, Capitán de Simancas; D. Mariano Por
tóles Figuerola, Capitán de cazadores de Alba de Tormes; Don 
Leocadio de Lousa Ladrón de Guevara, Capitán del regimiento 
infantería de la Princesa, y  D. Joaquín Ferrer y Couto, segundo 
Comandante del regimiento infantería de Toledo, muertos en la 
guerra contra los marroquíes, y cuyos expedientes de inventario 
se sustancian en esta Auditoría general por la Escribanía del que 
suscribe, establecida en la calle de la Ballesta, núm. 4, cuarto se
gundo; debiendo presentarse los interesados por sí ó á medio de 

• apoderados en legal forma autorizados dentro del término de 20 
dias, pasados los cuales se acordará por S. E. í. lo quesea proce
dente.

Y  cumpliendo con lo mandado á fin que tenga efecto la inserción 
de este llamamiento en la Gaceta y Boletines oficiales de  las pro
vincias, á cuyos Sres. Gobernadores se les ruega se sirvan parti
cipar á la Auditoría general el dia y  número en que tiene efecto 
la inserción, expido la presente con e] V.° B.° de S. E. I. en Ma
drid á 27 de Junio de 1860 ~ V .°  B.°— Ensebio Morales Puide- 
ban.-=--Vicente Rivas 3290

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

P ubltea  el Globo un despacho telegráfico expedi
do en París el 3 anunciando que el dia anterior el 
Embajador de Austria habia respondido oficialmente 
á M. Thouvenel, en representación de ia corte de 
Viena, al despacho relativo á la anexión de Sabaya 
y comunicado por el Gobierno á las Potencias signad 
torios del acta final de Viena.

Tan pronto como recibió el despacho del Marqués 
de Monstier el Conde de Rechberg, se informó por 
medio del telégrafo de las miras de la corte de Ber-> 
fin, la cual oontestó ^que examinada escrúpulos#;»

mente la cuestión relativa á la oportunidad de cele
brar en las actuales circunstancias una conferencia 
europea, ó si seria preferible emplear los medios or
dinarios de la diplomacia, ó bien recurrir á negQ 
ciaciones direclas entre Francia y Suizo.

Aun cuando Austria, añade el G lo b o , está dis
puesta á tornar parte en una conferencia , no puede 
adoptar la iniciativa por no hallarse directaiuent 
interesada en el asunto. Abandona, pues, á Francia 
el cuidado de obtener ' la adhesión de las Potencias 
procurando que sea aceptada una' de las tres combi 
naciones propuestas por M. Thouvenel. Austria se 
adhiere de antemano á la decisión del mayor nú 
mero.

El dia 29 de Junio se firmo e n . el Ministerio de 
Negocios extranjeros de A ustria /sin  perjuicio de la 
ratificación respectiva de los Soberanos, por el Pre 
sidente del Consejo de Ministros Conde de R echber" 
el Embajador otomano Príncipe Kallimaki. y ej 
bajador de la Gran-Bretaña L ord ' Augusto Loftu- 
un convenio relativo al establecimiento de una líne? 
telegráfica submarina ríe Ha gusa á Alcjandr-a 
Corfú y Zantc, teniendo en cuenta parlicularniento 
la adhesión de la Puerta al convenio austro-inc]' 
de 15 de Marzo de 4 859 referente al mknm'^u,* .

Algunos periódicos alemanes anuncian que en el 
próximo otoño se verificarán entre Ulm y  Augsbur 
go grandes maniobras de tropas combinadas, perte™ 
necientes á la mayor parte de los contingentes fede 
rales, llegando algunos á indicar que también estará 
allí representado el contingente austríaco. Otros, nor 
el contrario, han negado por completo la noticia- ne 
ro la N u eva  G aceta de P r u s ia  asegura que Baviera 
reunirá sus tropas en dicha época, Wurtemberg en
viará las suyas según ha manifestado , y  se desea 
que los otros dos Estados del octavo cuerpo federal 
Badén y Darmstadt, contribuyan á dichas maniobras! 
Podemos asegurar, añade la G a ce ta , que las confe! 
rencias celebradas por los Ministros de Wurtemberg 
Badén y Darmstad, primero en Durlach y después 
en Darmstad, encaminadas á obtener en cuanto sea 
posible uniformidad en el mando, armamento y demás 
del ejército, prometen felices resultados,

IN TERIO R

MADRID 8 DE JULIO.

SUSCRICION POPULAR
BN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS E.N LA GUERRA I E AFRICA.

Lista de lo recaudado hoy 7 de Julio de 1860 en el Ban
co de España.

Reales vellón.
Por la suscricion abierta por el Juez de prim e

ra instancia del pueblo de Albocacer en laprovincia de Caslellon........................................... 4 729
Por produelo de una función dramática ejecu

tada por ios niños de la escuela de Morellaen dicha provincia.................................................  300
Por producto de la suscricion abierta por el 

Maestro de instrucción primaria de] pueblo de La Mata, y niños que concurren á su escuela, en la citada provincia . _____ _

Recaudado hoy..^    . . .  2.479Idem en Ips-Ufás anteriores  o.074.755,46

Total recaudado hasta el dia rs, vn. . 5.076.934,16

M adiad 7 d« Ju lio  de 1 860 — El Cajero  gen eral del Basco 
M anuel Díaz M oreno de Vivar. :

La comisión especial de cem enterios nombrada para 
proponer el establecim iento de nueve de aquellos v 
trasladar á otros puntos los que han de quedar dentro di 
Madrid por consecuencia def ensanche que se proyecta, 
se reu n irá  hoy con objeto de ocuparse en el exámen dé 
este asu n to , y disponer las medidas que han de adoptarse al efecto. ^
 Ha regresado á Madrid el Sr. D. Manuel Murguía
procedente de^G alicia , su país, donde ha permanecido 
cerca de dos años ocupado en escribir la Mistoria literam de Galicia, que tiene m uv adelantada.

S a n t o  d e l  d í a .— Santa Isa b e l, Reina de Portugal, 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas. 0 r

BO LETIN DE TEATROS

La tuncion celebrada el jueves en el Elíseo Madrileño 
fué sum am ente variada , y dejó complacida á la nume
rosa concurrencia que allí acude A disfrutar de la agra
dable tem peratura. La Junta d irectiva, con un celo muy 
laudable, ha sabido conciliar todos los gustos de los 
concurrentes: bailes, gim nasia, cuadros vivos, tiro dó pis
tola , teatro, neoram a , fuegos artificiales y una magnífica orquesta.

A N U N C I O S

ANUARIO ASTRONÓMICO DEL OBSERVATORIO DE 
Madrid.—Este lib ro , publicado por p rim era vez en este 
a ñ o , y que tanta aceptación ha m erecido, contiene un 
extenso artícu lo  relativo al eclipse de sol que debe veri* 
ficarse en 18 del actual, con todas cuan tas noticias pue* 
dan desear las personas que qu ieran  observarle ; pues 
inserta unas listas de los puntos de la Península que 
quedarán  den tro  y fuera de la sombra producida por tan notable fenómeno.

Se vende á 4 rs. en la Im pren ta Nacional y en la li
b rería  de Bailly-Bailliére , calle del Príncipe. —8

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Compañía lírico-española.— 
A las nueve de la noche.— Función extraordinaria á be* 
neíicio de Doña Adela Zapatero y  D . José Aznar.—Sinfo
n ía.—Acertar por carambola, comedia en un acto y en 
verso.—El último mono, pasillo filosófico-práctico, en un 
acto, de D. Narciso Serra y D. Cristóbal Oudrid. — Lqs 
tramas de Garulla, pieza cómica en un acto, nuevamen
te arreglada por D Mariano Fernandez.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las nueve de la noche.— 
El corazón de una m adre, dram a nuevo de circunstan
cias y de grande espectácu lo , original y e n  prosa, en 
cuatro  actos y ocho cuadros, dedicado al Excmo. Sr. Don 
Juan  P r ím , M arqués de los Castillejos, el que asistirá 
á esta función.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos), — A las cinco de 
la tarde y á las nueve de la noche, siendo variados los 
ejercicios de la tarde con los que se han de ejecutar en 
la función de la noche.

E líseo Madrileño, gran ja rd ín  de recreo en el pas^ 
de Recoleto?.— A las siete do la tarde, -G ran  función de 
baile y fuegos artificiales.

Nota. El jueves próxim o tendrá lugar una notable 
y ex traord inaria fu n c ió n , ejecutándose por primera vez 
el bom bardeo de Larache, cuadros vivos, y variada ex* 
posición de cuadros disolventes y cromotropes.


